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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES
D E C R E T O  de 7 de febrero de 1945 por el que se conc

ede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil al 
Ministro Plenipotenciario, Director general interino 
de Asuntos Económicos en el Ministerio de Negocios 
Extranjeros de Portugal, don Francisco de Paula 
Brito.

Queriendo dar una prueba de Mi afecto a don Fran
cisco de Paula Brito, Ministro Plenipotenciario, Director 
general interino de Asuntos Económicos en el Ministe
rio, de Negocios Extranjeros de Portugal*

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a sierte de febrero de mil novecientos cuarenta y
cinco- FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JO&E FELIX DE LEQUERIOA 

Y ERQUIZA

 DE C R E T O  de 7 de febrero de 1945 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de primera clase al 

que lo es de segunda don Bernardo Rolland y de 
Miota.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, 
Vengo en ascender a Ministro Plenipotenciario de

primera clase al que lo es de segunda clase en el Mi
nisterio de Asuntos Exteriores don Bernardo Rolland 
y de Miota, confirmándole en su actual puesto.

Así lo dispongo ipor el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de febrero de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JOSE FELIX D’E LEQUERIOA 

Y ERQUIZA

D E C R E T O  de 7 de febrero de 1945 por el que se ascien
de a Ministro Plenipotenciario de segunda clase al 
que lo es de tercera don Francisco Hueso y Rolland.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, 
Vengo en ascender a Ministro Plenipotenciario de 

segunda clase al que lo es de tercera clase ©n ©l Minis
terio de Asuntos Exteriores don Francisco Hueso y Ro
lland, confirmándole en su actual puesto.

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de febrero de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro d« Asuntos Exteriores,
JOSE FELIX D'E LEQUERIOA 

Y ERQUIZA
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 5 de febrero de 1945 por
la que se concede la vuelta al ser
vicio activo al funcionario subalter
no del Patrimonio Nacional, en si
tuación de excedencia voluntaria, 
don Joaquín Martín Muñoz.
limo Sr.: Visto ©i espediente ins

truido con motivo de instancia sus
criba ¡por el funcionario subalterno 
del Patrimonio Nacionad don Joaquín 
Martín Muñoz en súplica de que le 
sea conceaida la vuelta al servicio ac
tivo.

Esta Presidencia, de conformidad 
con i° prevenido en el artículo 4*1 ded 
Reglamento de 7 de septiembre de 
li9H8, dictado para la aplicación de la 
Ley de Bases de 22 de jubo anterior, 
accediendo a ¡a solicitud formulada 
por e* interesado, ha tenido a bien 
concederle el reingreso en el servicio 
activo del Cuerpo a que pertenece, en 
vacante producida por excedencia de 
don Teófilo García Gutiérrez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 5 de febrero de 1945.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr, Subsecretario de esta Presi

dencia.

ORDEN de 5 d e  febrero de 1945 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria al Auxiliar primero del Con
sejo de Estado don Luis Balbontín 
Gutiérrez.

limo. Sr.: Vista 3a instancia suscri
ta por ei Auxiliar primero de Admi
nistración del Cuerpo Técnico Admi- 
nisirativo del Consejo de Estado don 
Luis Balbonnín Gutiérrez, en solicitud 
de que le sea concedida la excedencia 
voluntaria en su cafgo, así como el in_ 
forme favorable del citado Alto Cuer
po Consultivo,

Esta presidencia^ de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 4q del 
Reglamento de 7 die septiembre de 
1918 dictado para la aplicación de la 
Ley de Bas-es de 22 de julio anterior, 
ha tenido a bien acceder a lo solcüita- 
do y conceder el pase a la situación 
de excedencia voluntaria a don Lius 
Baibontín Gutiérrez, por un período 
no menor de un año ni mayor de diez 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de febrero de 1945.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero,

M o .  Sr Subsecretario de esta Presi
dencia.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 2 de febrero de 1945 por
la que se dispone que los destinos 
a desempeñar por los Médicos del 
Cuerpo de Sanidad Nacional que
den integrados en la Plantilla que 
se expresa.

limo. S r.: Por así requerirlo las 
necesidades del servicio, y a propues
ta de esa Dirección General,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que los desttinos á desempe- 

j  ñar por los funcionarios del Cuerpo 
Médico de Sanidad Nacional, queden 
integrados en la. Plantilla' que a con
tinuación se inserta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de febrero de 1945. — 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo, Sr. Director general de Sani
dad.

PLANTILLA QUE SE CITA
A) Plantilla central.
5 Inspectores generales, con la categoría de Jefes Su

periores de Administración Civil.
Jefe de los Servicios Centrales.
Inspector general.
Jefe del Servicio de Investigación, Enseñanza y Pro

ducción.
Jefe del Servicio de Desinfecciones, Puertos, Fronteras 

y Transportes.
Jefe del Servicio de Asistencia Médico Social.
1 Secretario Técnico de la Dirección General de Sanidad, 

con la categoría de Jefe Superior de Administración 
Civil.

Jefe de los Servicios de Venéreo y Lepra.
Jefe de Higiene Industrial y Medicina del Trabajo. 
Médico para la Brigada Epidemiológica Central.
Médico para la Brigada Epidemiológica Central.
Médico par-a. la Brigada Epidemiológica Central.
Médico adscrito a los Servicios Centrales del P. N. A.
Médico adscrito a los Servicios Centrales del P. N. A.
Médico adscrito a los Servicios Centrales del P. N. A.
Médico para los Servicios Epidemiológicos del Ayunta

miento de Madrid.
Jefe de los Servicios de Oncología.
Médico adscrito a los Servicios del P. N. A.
Médico adscrito a los Servicios del P. N. A.
Médico adscrito a los Servicios del P. N. A.
Médico adscrito a los Servicios dei P. N. A.
Médico adscrito a los Servicios del P. N. A.
Médico adscrito a los Servicios del P. N. Af.

Médico adscrito a los Servicios del P. N. A.
Médico adscrito a los Servicios del P. N. A.
Médico adscrito a los Servicios del P. N. A.
Médico adscrito a los Servicios del P. N. A. '

B) Instituciones Sanitarias.
Directos de la Escuela de Instructoras Visitadoras. 
Director del Instituto Nacional de Sanidad.
Jefe de la Sección de Higiene del I. N. S'., con la re

presentación aneja del Office International d’Hy- 
giene.

Jefe de Servicio del I. N. S.
Jefe de Servicio del I. N. S.
Jef© de Servicio del I. N. S.
Jefe de Servicio del I. N. S.
Jefe de Servicio del I. N. S.
Jefe de Servicio del I. N. S.
Jefe de Servicio del I. N: S.
Jefe de Servicio del I. N. S.
Ayudante de Servicio del I. N. S.
Ayudante de Servicio del I. N. S;
Ayudante de Servicio del I. N. S.
Ayudante de Servicio del I. N. S.
Ayudante de Servicio del I. N. S.
Ayudanta de Servicio del I. N. S.
Ayudante de Servicio del I. N. S.
Ayudante de Servicio del I. N. S.
Ayudante de Servicio del I. N. S.
Ayudante de Servicio del I. N. S.
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Las plazas que afectan al Instituto Nacional cié Sanidad, quedan condicionadas. a  lo prevenido en la Or
den de 22 de diciembre de 1944 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 26).
Jefe de Sección del Instituto Nacional del Cáncer. 
Director del Hospital del Rey.Jefe Clínico del Hospital del Rey.'Jefe Clínico del Hospital del Rey.Médico de Laboratorio del Hospital del Rey.Médico de Laboratorio del Hospital del Rey.Médico de Laboratorio del Hospital del Rey.Ayudante de la Dirección del Hospital del Rey, para el Servicio de Radiología.
C) Servicios Pr°vi^cía¡es.
A lava..............  Jefe provincial.Médico en la Jefatura.
Albacete .......  Jefe provincial.Médico en i a Jefatura.
Alicante ......... Jefe provincial.Médico en la Jefatura.Médico en la Jefatura.Médico parp los Servicios de Torrevieja. 

Médico para los Servicios de Denia.
Almería ........  Jefe provincial.Médico en la Jefatura.
Avila .............. Jefe provincial.Médico en la Jefatura.
Badajoz .......  Jefe provincial.Médico en la Jefatura.
Baleares .......  Jefe provincial.Médico en la Jefatura.Médico para los Servicios de Mahón. 

Médico para los Servicios de Ibiza, 
Barcelona .... Jefe provincial.Médico en la Jefatura.Médico en la Jefatura.Medico en la Jefatura,Médico en la Jefatura.Médico en la Jefatura.Burgos  ...... Jefe provincial.Médico en la Jefatura.Cáceres .......... Jefe provincial.Medico en la Jefatura.
Cádiz .......  Jefe provincial.Médico en la Jefatura.Médico en la Jefatura.Médico para los Servicios de Algeciras.
Castellón ...... Jefe provincial.Médico en la Jefatura.Médico para lo* Servicios de Vinaroz. 

Médico para los Servicios de Burriana. 
Ciudad Real .. Jefe provincial.Médico en la Jefatura. > 1
Córdoba .......  Jefe provincial.Médico en la Jefatura.
La Coruña ... Jefe provincial.Médico en la Jefatura.Médico en la Jefatura.Médico para los Servicios de El Ferrol del Caudillo.Cuenca Jefe provincial.Médico en la Jefatura.
Gerona ....... Jefe provincial.Médico en la Jefatura.Médico pára los Servicios de Port-Bou.
Granada .......  Jefe provincial.Médico en la Jefatura.Médico p^ra los Servicios de Motril, 
Guadalajara .. Jefe provincial.

Médico en la Jefatura.Director del Instituto Leprológico y Le
prosería Nacional de Trillo.

Guipúzcoa .... Jefe provincial.Médico en la Jefatura.Médico para los Servicios de Irún. Médico para los Servicios de Pasajes.Huelva ...........  Jefe provincial.Médico en la Jefatura.Huesca    Jefe provincial.Médico en la Jefatura.
Jaén   Jefe provincial.Médico en la Jefatura.Médico en la Jefatura.León   Jefe provincial.Médico en la Jefatura.Lérida ...........  Jefe provincial. .

Médico en la Jefatura.Logroño Jefe provincial.Médico en la Jefatura.Lugo    Jefe provincial.Médico en la Jefatura.Madrid ..........  Jefe provincial.Médico en la Jefatura.Médico para los Servicios de Vallecas.
Málaga .......... Jefe provincial.Médico en la Jefatura.Médico en la Jefatura.
Murcia .......... Jefe provincialMédico en la Jefatura.Médico para los Servicios de Cartagena..
Navarra ........  Jefe provincial.Médico en la Jefatura.
Orense ...........  Jefe provincial.Médico en la Jefatura.Oviedo   Jefe provincial.Médico en la Jefatura.Médico Para los Servicios de Gijón. Médico para los Servicios de Avilés. Médico para los Servicios de San Este

ban de Pravia.
Palencia .......  Jefe provincial.Médico en la Jefatura.Las Palmas ... Jefe provincial.Médico en la Jefatura.Médico en la Jefatura.Médico pára los Servicios de Arrecife. 
Pontevedra ... Jefe provincial.Médico en la Jefatura.Médico para los Servicios de Vigo. Médico para los Servicios de Vigo. Médico para los Servicios de Villagarcía. 
Salamanca ... Jefe provincial.Médico en la Jefatura,Santa Cruz de Tenerife .... Jefe provincial.Médico en la Jefatura.Médico en la Jefatura.Médico para los Servicios de Santa Cruz de la Palma.
Santander ... Jefe provincial.Médico en la Jefatura.Médico para los Servicio* de Castró Urdíales.
Segovift    Jefe provincial. ,Médico en la Jefatura.Sevilla   Jefe provincial.Médico en la Jefatura.Médico en la Jefatura.Médico para los Servicios de Sanlúcar de 

Barrameda (de la provincia de Cádiz).
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Soria ............

Tarragona ...

Teruel ...........

Toledo .........

Valencia

Jefe provincial.  i 
Médico en la Jefatura.
Jefe provincial.
Médico en la Jefatura.
Jefe provincial.
Médico en la Jefatina.
Jefe provincial.
Médico en la Jefatina.
Jefe provincial.
Médico en la Jefa tina.

. Médico en la Jefatura.
Médico para los Servicios de Gandía.

Valladolid .... 

Vizcayá ........

Zamora ........

Zaragoza .......

Ceuta ............
Melilla ...........

Médico para los Servicios de Sagunto 
Jefe provincial.
Médico en la Jefatura.
Jefe provincial."
Médico en la Jefatura.
Médico en la Jefatura.
Jefe provincial.
Medico en la Jefatura.
Jefe provincial.
Medico en la Jefatura.
Jefe del Servicio de Sanidad.
Jefe del Servicio de Sanidad.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 14 de diciembre de 1944 
por la que se remiten los efectos 
de la pena accesoria impuesta a don 
Emilio Martínez da Casa.
Exorno. Sr.: Visto el expediento in

coado con el número 182 por lia Co
misión de Penas Accesorias, a virtud 
de instanc-a formulada por don Emi
lio Martínez da Casa, de cincuenta y 
un años de edad, casado, con domici
lio en Puerto Real, calle de Lerdo de 
Tejada, número 46, de profesión Jefe 
de Negociado del Cuerpo de Telégra
fos, en solicitud de «la remisión de la 
accesoria de inhabilitación absoluta)), 

Este Ministerio ha depuesto, de 
acuerdo con i a propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias: 

Que se remitan los efectos de la 
pena accesoria impuesta a don Emilio 
Martínez da Casa, Jefe de Negociado 
del Cuerpo de Telégrafos, a partir de 
la fecha de concesión de este bene
ficio, entendiéndose que esta resolu
ción no invalidará el acuerdo admi
nistrativo que haya podido adoptarse 
en su depuración como funcionario.

Lo que digo a V. E. para su cono- 
c :miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1944.

AÜNOS
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 

de Penas Accesorias.

ORDEN de 31 de enero de 1945 por 
la que se concede la excedencia for
zosa a la señorita María Luisa Ca
bré Rexach, Auxiliar de segunda cla
se del Cuerpo de Auxiliares de l°s 
Tribunales Provinciales de lo 
Contencioso - Administrativo de Tarra
gona.
limo Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo segundo «n re
lación con el séptimo del Decreto d€ 2 
de abril de 1943 

Este Ministerio acuerda doctorar en 
situación de excedencia forzasa en 
condiciones determinadas per la Ley

 a la señorita María Luisa Cabré Re- 
xach, Auxiliar de segunda clase dei 
Cuerpo de Auxiliares de los Tribunales 
Provinciales de lo Contcncioso-Acimí- 

' nistrativo, con destino on el de esa ca
pital, por haber $ido destinada en co
misión, por Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 29 del corriente, a la 
Fiscalía Superior de Tasas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3i de enero de 1945.— 

P. D , E. Gómez Gil.
limo. Sr. Presidente de la Audiencia 

provincial de Tarragona.

ORDEN de 31 de enero de 1945 por 
la que se promueve a Oficial prime
ro de Sala de Audiencia Provincial 
a don Ignacio Grassa Lozano, Oficial 

 segundo de dicho Cuerpo.
limo. Sr.: De conformidad con ló 

dispuesto en.di artículo sexto del De
creto de 31 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda promover a 
la plaza de Oficial prime.ro de Sala 
de Audiencia Provincial, dotada corí 
el haber anuail de 9.600 pesetas y va
cante por defunc'ón de don Alfredo 
Llórente Melendo, a don Ignacio Gras
sa Lozano, Oficial segundo de Sala 
con destino en esa Audiencia, debien
do surtir todos sus efectos esta pro
moción desde ed día 10 de enero del 
corriente año, fecha de la vacante. .

Lo que dgo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos áños. 
Madrid, 31 de enero de 1945. •— 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Provincial de Bilbao.

ORDEN de 3 de febrero de 1945 por 
la que se concede el reingreso al ser
vicio activo al Oficial, en situación 
de excedente voluntario, don Maria
no Sánchez García.
limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 

por don Mariano Sánchez García, 
Oficial tercero del Cuerpo de Prisio
nes. en situación de excedente volun
tario, y de conformidad con lo pre

ceptuado en el artículo 407 del vi
gente Reglamento do los Serv-cios de 
Prisiones,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el reingreso al servicio ac
tivo,, con el sueldo anual de 5,000 pe
setas, siendo destinado a p:estar sus 
sérvelos ^onde los crea conveniente la 
Dirección General del Ramo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 ¿e febrero de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Pri

siones. I

M I N I S T E R I O  DE 
H A C I E N D A

ORDEN de 7 de enero de 1945 por 
la que se fija la cifra relativa de 
negocios en España de la Sociedad 
alemana «Banco Alemán Trasatlán
tico», para el trienio que compren
de desde 1.° de enero de 1935 al 
31 de diciembre de 1937. 
limo. Sr.: En ejecución de üo dis

puesto en el artículo 25 de la Ley re
guladora de la contr-bución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refunddo de 22 de septiembre 
de 1922,

Esto Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de lia citada contri bucón 
y de los impuestos de emisión y negó, 
c i ación de valores mob diarios, se fije 
en el 13.68 por 100 (trece enteros con 
sesenta y ocho centesimas por ciento), 
la cifra relativa de negoc'os en Espa
ña de la Sociedad alemana «Banco 
Alemán Trasatlántico», para el trienio 
que comprende desde l.° de enero de 
1935 all 31 de d;ciembre de 1937, de 
conformidad con lo propuesto por el 
Jurado de Utilidades.

Lo comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de e n e r o  de 1945.-4 

P. D.. Femando Camacho.
limo. Sr. Director general de Contri

buciones y Régimen de Empresa^
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ORDEN de 7 de febrero de 1946 por 
la que se fija la cifra relativa de 
negocios en el extranjero de la 
Sociedad Española de Seguros « La 
Unión y el Fénix Español», para el 
ejercicio de 1943.
limo. Sr.: En ejecución de lo dis

puesto en el artículo 25 de la Ley re
guladora de la contribución sobre las 
Utilidades de Ja riqueza mobiliaria* 
texto refundido de 22 de septiembre 
de 1922,

Este Ministerio ha acordado, a los 
efectos de. la citada contribución, fi
jar en ocho enteros con treinta y 
cinco centésimas por ciento, Ha cifra 
relativa de negocios en el extranjero 
de la Sociedad española de seguros 
«La Unión y El Fénix Español», para 
ej ejercicio de 1943, de conformidad 
con lo propuesto p o r , el Jurado de 
Utilidades.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1945. — 

P. D., Femando Camacho.
limo. Sr. Director general de Contri

buciones y Régimen de Empresas.

MINISTERIO DE  
INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 18 de enero de 1946 por

la que se modifica la plantilla del
Cuerpo de Ayudantes de Minas,

Emo. Sr.: Modificada la plantilla 
del Cuerpo de Ayudantes de Minas de 
este Departamento por las Leyes ¡ de 
26 je  mayo de i944 y la de -Presupues
tos Generales del Estado para el año 
en curso,

Eme Ministerio ha tenido a bien dis-, 
poner Se efectúe la correspondiente co
rrida de escala en el Cuerpo de Ayu
dante de Minas, y en su consecuencia 
nombrar: Ayudante Superior de prime
ra oíase del Cuerpo de Ayudantas de 
Minas, con el sueldo anual de 17 500 
pesetas, a don Pascual Cantó Segura; 
Ayudantes Superiores de segunda clase, 
con eü sueldo anual ae 16.000 pesetas, 
0 los señores don Isidro Isaac Arias 
Morán, don Joaquín Navarro Cor<*s y 
don Juan José Sánchez Monserrat; 
Ayudantes Mayores de primera dase, 
con el haber anual de 14.400 pesetas, 
a los señores don Lncáano Rspina Al-' 
varez, don Dimas Rodríguez de la Ve
ga don Eulogio Raáneldo García Ló
pez. qon Francisco Beneiito Mayor, don 
Juan Rtiiz Barrera y don José Gea 
Campos; Ayudantes Mayores de seguía, 
da clase, con el haber anual de 13.200 
pesetas, a los señores QOn Juan Gutié
rrez López, don Baudilio García Losa.

don Juan Bautista Targhetta y  
Junquera, don Santiago Armando Montes 
Donaire, don Valentín Gea Campos, 
don Enrique Rodríguez Martínez, don 
Abelardo Fueyo González y don Jus- 
tiniano Manuel Gutiérrez López; Ayu
dantes Mayores de tercera orase, con 
di haber anual de 12.000 pescas, a los 
señores con Modesto Vidarte Uraga, 
don Emilio porras Rivilla, don Pedro 
Moia López, don Cándido Robustiano 
Campos Nieto, don Antonio Sereno 
Calvo, don Mariano García Jo-ve y Za- 
pico, don. Gregorio Ramírez Gil, don 
Julián Hernández Cabanillas, don Ale
jandro Marín Villascc-a, quien conti
nuará en la situación de super
numerario en qlte se halla; don 
Carlos Moreno y López de Lara, 
don Castro c o s t in o  Mora López, 
don Federico Pinos Ramírez, don 
Pedro Marín Villaseca, don Fran_ 
cisco Merelo Azañón y don Vale
riano Ramón Palomo Osono; Ayudan
tes primeros, con el haber anual de 
9.600 pesetas, a los señores don Manuel 
María de Ja O Navarro Osorio, don 
José María Rubio Alear az, don Alfredo 
Momtalvo González, don Félix Mellan 
Abajo, don José Aquilino Alvarez Gon
zález, don Calixto Luis «de Lanos Ló
pez, óon Ju^n J°sé Trenado Muñoz, 
don José María Fernández Peláez, 
quien continuará en situación de ex
cedente en que en la actualidad se ha. 
lia; don José M.a Arcauz Mendizábal, 
don Arsenio Folgüeras Amandl, don 
Laüdemaro García Losa, don Santiago 
López Ortega, don Gregorio Cabrera 
Florido, don César Hevia Suárez, don 
Angel Alvarez Morilla, don ‘ Juan 
M. Egea Sánchez, don Julián Euilalio 
Móra Castellanos y don Ramón Al
fredo Paionio Osorio; Ayudantes se
gundos, oon el haber anual de 8.400 
pesetas, a los señores don Daniel Julio 
Alvarez Sampcdro, don Vctoriano Bru
no Palomo Zamorano, don Belarmmo 
Fernández Baretíino, don Eduardo 
Ponda! Morales don Rogelio Sordo Ro
dríguez, don Fernando Iglesias Martí
nez, don José. María Amtuña Montoto, 
don Rodrigo Sánchez Delgado, don 
Emilio Fernández González, don Ho- 
dolío Malo Fid, quien continuará en la 
situación de su pemumerario en Que se 
hallaba, ¿on Augusto Echevarría Eguf- 
luz, don Eugenio Martínez Allende, 
don Daniel García Fernández} don 
don Antoni0 Ruiz Abad, dqn Gumer
sindo Urquiza Laría, don José María 
García Peña, don José Eguidazu Cor
dera, don Francisco Alvarez Fernán
dez don Ramón Fernández Suárez, 
don Santiago Díaz Alvarez, don Eduar
do Suárez Rodríguez, don Jaime Gó
mez Castafión don Emilio Moreno y 
Moreno, don Tomás Sánchez Gonzá
lez, don José Albadalejo Barceló y don 
Enrique Suárez Pérez; Ayudantes 

terceros, con el haber anual de 7.200  
pesetas, a los señores don Bernardino 
Centeno Callejo don Pufino Sánchez 
González, don Miguel Márquez Casti
lla, doji Luis García de Vicuña y Es
tefanía, don Luis Coto Fueyo, don Li- 

sardo Martínez Alvarez, don Lus Egui
dazu Cordera, don Luis López y López, 
don Eduardo Martínez Apezechea, don 
Ramón Garnica Abril, don Fernando 
Fernández del Viso y González, don 
José García infante, aon Luis Ortega 
Mora, don Higinio Gil Cantero, don 
Enrique Seraipio Salamanca García y 
don Adelino César Barbao Suárez, to
aos ellos con antigüedad y efectos eco. 
nórmeos de primero do enero del co
rriente año.

Don Joaquín Chinchilla Domínguez 
y don Mariano Echevarría Aranzabal, 
por estar ambos inhabilitados para 
ejercer cargo^ públicos ocuparán los 
números uno y dos respectivamente, 
de la categoría de Ayudantes prime
ros, con el haber anual de 9.600 pese
tas, o sea, el sueldo, que con anterio
ridad a la imposición de la sanción 
que en la actualidad sufren, venáán 
percibiendo.

Lo que comunico a V • I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guardo a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1945.—* 

P. Dt, Juan Granell.
limo. Br Director general de Minas

y Combustibles.

ORDEN de 26 de enero de 1945 por 
la que se dispone se integren en 
el Consejo Superior de Titulares 
Mercantiles los Colegios de Contadores 

Jurados de Madrid y Bilbao, 
que quedan disueltos a partir de 
esta fecha.
r in o i Sr.: Con el fin de dotar de la 

necesaria unidad y jurisdicción al Con
sejo Superior de Ti Mares Mercanti
les, creado P°r Decreto de fecha 15 de 
diciembre de 1942, es preciso integrar 
en el mismo a todos los organismos 
cuyas actividades son propias de los 
Titulares Mercantiles, entre ellos, las 
de los Contadores Jurados incluidos en 
ios Colegios dé Madrid y Bilbao, a los 
que se concedió carácter de corpora
ción oficial por Real Orden de 15 de 
marzo de 1913, y en su virtud,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente.

1.® Quedan integrados en el Conse
jo Superior de Titular.es Mercantiles 
lo¡g Colegios Jurados de Madrid y Bil
bao, que quedan disueltos como orga
nismos autónomos a partir de« «ota 
fecha.

2.° La Comisión Permanente del 
Consejo Superior de Colegios Oficiales- 
dé Titulares Mercantiles propondrá a 
la Dirección G en ia l de Comercio y
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Política Arancelarla la persona 
haya de ocupar el cargo de Director del 
Instituto de Censores Jurados de Cuen
tas. quien convocará urgentemente a 
los Censores nombrados de acuerdo 
con :as disposiciones en v gor y a los 
que sean en virtud de lo dispuesto en 
el número anterior, ai efecto de elegir 
un miembro, que constituirá, con ca
rácter interino, la Comisión permanen
te q.ue dirija el instituto, una Vez a l a 
bados dichos nombramientos P°r Ia Di
rección General de Comercio y Política 
Arancelaria.

3.° Esta Comisión Permanente asi 
constituida resolverá sobre la admisión 
en el Instituto de quienes, reuniendo 
las condiciones exigidas para serlo, ha
yan solicitado su ingreso. lo s  admiti
dos formarán, en unión de ios citados 
*n el número segundo, el grupo fun
dador,

4.o Compitió eote grupo, Se designa
rá con carácter definitivo, la Com¡sión 
Permanente del instituto’ de Censores 
Jurados de Cuentas, a la que compe
tirá proceder a la clasificación de to
dos los Censores, cualquiera que sea 
su procedencia, y tendrá asimismo, 
jurisdicción sobre todas las maternas de 
la competencia del citado Instituto de 
Censores Jurados de Guentas^

Dios guarde a V, I. muchos añoa
Madrid, 26 de enero de 1045.— 

P. D., José M.q de Lapuerta.

limo Sr, Director general de Comer
cio y Política Arancelaria.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 25 de enero de 1945 por la 
que se nombra, con carácter interi
no, Director de la Escuela Elemen
tal de Trabajo de Monforte de Le
mos a don José Gómez Posada, y 
Secretario del mismo Centro, a don 
Jesús Vidal Vidal.

limo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta elevada por el Patronato Local 
de ÍFprmación Profesional de Moafor
to de Lemos, y de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo sexto del ar
ticulo 29, del Libro I  del vigente Es
tatuto de Formación Profesional,

Este Ministerio hia teniido a bien 
nombrar, con carácter interino, Direc
tor de la Escuela Elemental de Traba
jo de Moníort^ de Lerno^ a don. José 
Gómez Posada.

Asimismo ha (resuelto nombrar co
mo Secretario de Leu citada Escuela, 
con carácter intonino, & doa Jesús Vi
dal Vidal* J

Lo digo -a V. I. para siu conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1045.

IBAÑEZ M ARTIN

limo, Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 25 de enero de 1945 por 
la que se nombra Director honora
rio de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticas de La Coruña al Profesor 
de término, jubilado, de dicho Cen
tro, don Fernando Cortés Bugía.

\
limo, sr.: De acuerdo con la pro

puesta del Claustro de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de La Co- 
rüña, y habida cuenta de las conve
niencias de la enseñanza y de los me
recimientos del interesado qn su labor 
docente,

Este Ministerio ha tenido a bcen 
nombrar Director Honorario de la re
ferida Escuela al Profesor de Término, 
jubilado, don Fernando Cortés Bugía., 
con La. facultad de (sustituir ai titular 
en caso de ausencias o enfermeda
des.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Miadrid, 25 de enero de- 1046.

EBAÑEZ M ARTIN

Timo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional] y Técnica.

ORDEN de 25 de enero de 1945 por 
la que se declara jubilado, por cum. 
plir la edad reglamentariat al Pro
fesor de término de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Valen
cia don Manuel Mora Gaudó.

limo. Sr.: Cumplida en 3ii de diciem
bre último por don Manuel Mora Gau. 
dó, Profesor de término de la Escuela 
de’ Artes y Oficio^'Artísticos de Valen
cia, la edad reglamentaria para su ju
bilación forzosa.

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 27 de julio de 1918 y demás 
disposiciones reglamentarias,

Este Ministerio ha tenido a bien dis_ 
poner la jubilación del señor Mora 
Gaudó en la fecha airiba indicada^ 
con e¡ haber pasivo que por clasifica
ción le corresponda.

Lo digo a V. I  para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchog años. 
Madrid, 25 de ¿nevo de 1045.

IBAÑEZ M ARTIN

Bmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y- Técnica,.

ORDEN de 25 de enero de 1945 por
la que se produce corrida de escalas 
en el Escalafón de Ayudantes de Ta
ller de Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos.

limo. Sr.: Vacante urna dotación
en la Sección tareera del escalafón de 
'Ayudantes de Taller d.p Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos, por pase del 
titular a otro escalafón de este De
partamento,

Este Ministerio ha dispuesto se pro
duzca la reglamentaria corrida de es, 
calas y, por tanto, ascienda a la re
ferida Sección, con el sueldo o la gra
tificación de 4.000 .pesetas anuales 7 
con efectos de 27 de julio último, don 
Martín Roca Merista-ny, Ayudante del 
Taller d€ Modelado y Vaciado de ¿a 
Escuela- de Barcelona.

Lo digo a V. C. para su conocimien
to y efectos.

DiOc guarde a V. d. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1045.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de (Ense
ñanza Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  DE  
O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 8 de enero de 1945 por
la que  se dispone la publicación en 
el BOLETIN  O FIC IAL DEL ESTA
DO del Escalafón General del per-  

sonal del Cuerpo Técnico-Admini
trativo y Auxiliar.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
preceptuado en el Reglamento de 4 de 
julio de 19*12 para ejecución de lia Ley 
de 4 de junio de 1908,

Este Ministerio ha dispuesto se pu
blique en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO el Escalafón General del per^ 
sonad del Cuerpo Técnico-administra
tivo y Auxiliar, con las variaciones 
que se han introducido a consecuen
cia de las alteraciones a que ha dado 
lugar el movimiento de personal des
de 1.° de enero de 1S44 hasta 1.° de 
enero del corriente año, fecha en que 
se han totalizado los servicios, y la mo
dificación de plantillas establecida por 
Ley de 26 de mayo de 1944.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. J. muchos 
Madrid, 8 de enero dte 1945.

PEÑA 30EÜP

Eme. sr. Subsecretario de este Miaja» 
terio*
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Escalafón de los funcionarios del Cuerpo Técnico-Administrativo y Auxiliar de este Ministerio, activos y excedentes, 

servicios en 1.° de enero de 1945 y acordada su inserción en el BOLET

Número 
de orden 

en la clase
N O M B R E S  Y A P E L L I D O S Destinos que sirven 0 han servido Provincia 

de su naturaleza

1»22
-.1

12

223
45a

123
4
6678 9101112

1314

Jefes Superiores de Administración Civil, con 17.500 pesetas
A C T I V O S

limo. Sr. D. Felicísimo Gallego y Sánchez-Cueto ...limo. Sr. D. Francisco Fuentes Holgado .................limo. Sr. D. José Enrique Alfonso y Lezana ..........limo. Sr. D. Mauricio Donoso Cortés y Martínezde Céspedes ................................................................DLmo. Sr. D. Pedro Bailén Lozano .........................
Jefes de Administración Civil de primera clase, con ascenso, con 16.400 pesetas

A C T I V O S
D. Mariano de la Plaza Lapasadé .............................limo. Sr. D. Francisco Martínez-Fresneda Jouve ...

D. Pedro Julio Saint-Aubin v Huet .......................D. Femando ibarra Cenzano ....................................D. Miguel Maestre Ropero ....................................D. Julio Santaló Villar ................................ .............. .D. Manuel Reymundo Tornero .......... .......................D. Diego Vidaurreta Gil ...............................................
Jefes de Administración civil de primera ciase, con 14.400 pesetas

A C T I V O S
D. Femando Corral y Alvarez Neira .......... r.v..........D. Manuel Magdalena Apéstegui ........................... .D. Juan Bautista Corell Baudés ................................
D. José Ruiz Carmona ............................................. .D. Enrique Hergueta Vidal ..... .................................D. Antonio Tellechea Cuena ...... .................................D. Eugenio de la Plaza Lapasadé ........... .................D. Ricardo Povedano Martínez .....................................D. José Romeo Sanz ............................... ...................D, Angel MMielena y Villanucva .............................D. Luis Angel Mendizábal de la Peña .................D. José Batuecas Marugán ..................... ..................
D. Roberto Merelo y Gómez Talayera ....... .......D. Alfredo Medinilla Pérez ........................................j

Secretarla del Ministerio .....................Canal de Isabel II .........................Secretaria del Ministerio ...... .......
Secretaría del Ministerio ..........Secretaría del Ministerio ..............

Secretaría del Ministerio ..... ...........Secretaría del Ministerio ..... ........

Canal de Isabel I i  ..........Canal de Isabel II ...........................Obras Públicas, GuadalajaraObras Públicas, Zamora ... ..........Jefatura Sondeos y Cimentaciones. 
Consejo de Obras Públicas ..........

r
Secretaría del Ministerio........... .....Obras Públicas, Madrid ...........................Confederación Hidrográfica del Jú-car ..............................................................................Obras Públicas Sevilla ............................Secretaría del Ministerio ................. .Obras Públicas, Huelva ........... ..............Secretaria del Ministerio .....................Secretaría del Ministerio .......................Secretaría del Ministerio ......................Secretaría del Ministerio ......................Obras Públicas Madrid ...........................Junta Superior de Ferrocarriles yy Transportes por Carretera ..........Secretaría del Ministerio .......................Obras Públicas, Madrid ...........................

Segó vi a ..........Sevilla' ...............
La .groño ........... .
Madrid ............. .Jaén ................. .

Madrid ..........Madrid ...............

Madrid ........... .n.Madrid .......Madrid ........... .¿¡„La Coruña Salamanca Logroño ................... .

Madrid . . . . . . . . ..s s ..Madrid ................. .«.•

Valencia ..... 7 . . . * ,Sevilla ..........Madrid ............... , m x .Huelva ............. .....vMadrid .................Zamora ............... o ¡ .Zaragoza ........Madrid ......... ..Avila ................... . í í i .í;

Cáceres ...............sw*Madrid . . . . . . .Cádiz .................
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 S U B S E C R E T A R I A
natío en cumplimiento fie lo preceptuado en el Reglamento para ejecución fie la Ley de.4 de junio de 1908,totalizados los 

R IC IA L  DEL KSTAlíQ  por Orden de 8 de enero de 1945.

FECHA 

DE NACIMIENTO
EDAD Antigüedad en 

la clase

TOTAL DE SERVICIOS

OBSERVACIONESEn Obras Públicas Al Estado

Dia Mes Año
Años

Años Meses Días Años Meses Días Años Meses Días

2 julio lto7
12 julio 1879
7 mayo 1876

29 abril 1875
8 enero i 888

>12 octubre 1879 
f 2 mayo 1887

5 marzo 1889
2 diciembre 1880
3 julio 1885 

i 5 mayo 1885
11 diciembre 1886
13 febrero 1385

18 julio 1891 
21 septiembre 1875

7 enero 1876 
3 abril 1885 
7 octubre 1889

14 septiembre 1881 
3 diciembre ;1883

o 4 enero 1888 
17 octubre 1885 
1 octubre 1885 
1 marzo 1889

12 septiembre 1888 
23 marzo 1886 
12 marzo 1888

57
65
68

69 '
56

65
57

55
64
59
59
58
59

53
69

68
59
55 
63 
61
56 
59 
59
55

56 
58 
50

3 2 24 
2 6 9 
2 0 1

0 4 21 
0 4 18

0 0 1 
0 0 1

0 0 1 
0 0 1 
0 0 1 
0 0 1 
0 0 1 
0 0 1

2 6 9 
2 0 1

0 10 24 
0 4 21 
0 4 18 
0 0 1 
0 0 1 
0 0 1 
0 0 1 
0 0 1 
0 0 1

0 0 1 
0 0 1 
0 0 i

41 3 17
31 11 20 
43 1 23

46 3 25 
38 7 8

41 5 25
32 0 1

34 9 1
38 4 26
39 2 3
37 4 27 
29 11 11
38 9 0

28 10 1 
37 11 10

34 8 13 
28 9 28 
28 10 0 
46 1 28 
41 7 12
39 10 5
37 8 16 
28 1 8 
28 9 22

28 3 0
38 4 8 
37 11 1

41 3 17
31 11 20 
49 1 15

46 3 25 
38 7 8

41 -6 25
32 0 1

34 9 1
38 7 16
39 2 3 
38 11 26 
29 11 11
38 9 0

33 3 0 
37 11 10

49 11 27 
28 9 28
28 10 'o
40 1 28
41 7 12
39 10 5
37 8 (10 
32 0 13 
28 9 22

28 3 0
38 4 6 
37 11 1

Con categoría de Jefe su. 
perior d e Administra
ción civil, según precep. 
túan las Leyes de Pre
supuestos de 22 de ene
ro de 1942 y 30 de di
ciembre de 1944.

Orden 30 abril 1940.

♦

Otrden .80 abril 1940»
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Número 

de orden 

en la clase

N O M B R E S  Y A P E L L I D O S Destinos que sirven o han servido
Provincia 

de su naturaleza

Jefes de Administración Civil de segunda clase, 
con 13.200 pesetas

1

A C T I V O S

D. Domiciano Abella González ...........................
/

Secretaria del Ministerio León ...... .............
Cid (•' 11 /->o D. Eduardo Prieto Gámero ....................................... Obras Públicas, Sevilla ................

Secretaria del Ministerio3 D. Joaquín Aguilera Alonso ......................................
oe Viiia ................
Madrid ................
Madrid4 D. Luis Cambronero Antigüedad ............................... Obras Públicas. Málaga

5 D. Eugenio Blanco del Val ...................................... Secretaria dei Ministerio ..............
Obras Públicas Córdoba

Patencia .............
R*A 1 Pfl VP̂s6 D. Ramón Villalonga Munar ...................................

D. Víctor Osuna Aparicio .......................................... Secretaría del Ministerio ..............
Secretaría del ¡VT nisfer'o

TV/| o H virí
8
9

D. José Paz Marino ....................................................
lVld.U.1 IQ ..............
La Coruña .........
T /jfinD. Francico Maria Godró Cablero ........................... Comisión Pennanente F¿ros ........*

Obras Públicas Cuenca1 0

1]
D. Eduardo Izquierdo Martínez ...............................

i-A. U i 1 . • . . ......••••»•»•
rii i PTiPQ

D. Luis Villarroel Pelegrí .......................................... Obras Publicas Tarragona
V i.lGi iva
Tq üí'Tlq

12 Di Francisco Oliva Vandeliós .................................. Confederación Hidrográfica del 
Ebro .............................................. Zaragoza .........

13 D. Angel García Nimo ............... ............................. . Secretaría Ndel Ministerio M ad ríd
14 D. José Bernabé Monteio ........ ................................. Confederación Hidrográfica d e 1 

Segura ........................................... Almería ...............
15 D. Francisco Vadillo Gómez ...................................... Obras Públicas Burgos Rni’crnp . .
16 D. Emeterio Elso Moleros .......................................... Secretaría del Ministerio Mol"
17
18

D. Carlos de Santiago Soto ...................................... Secreta vín del Ministerio Madrid ............. .
tJt q H r; H ' .D. Juan José Fernández Montova ........................... Secretaría d°l Ministerio

. 19 D. Luis Pidal Rodrigálvarez ..................................... Secretaria del Mmisterio
20 D. Vicente Fernando Aguirre Penalba ..................... Secretaría del Ministerio ..... IVToH'Hrj
21 D. Hermenegildo Martínez Lio ve t ........................... Secretaría del Ministerio q rí 17

Jefes de Administración Civil de tercera clase, 
con 12.000 pesetas

* r*

A C T I V O S

1 D. Joaquín Gasque Clavillar ...................................... Obras Públicas, Zaragoza ...••• Zaragoza ....... v-...
Madrid ........2 D. Lorenzo G il Peralta ............................................. Obras Públicas. Madrid ...................

3 D. Desiderio Durán Domínguez ............................... Confederación Hidrográfica d e 1 
Duero ........ ................................. Palencia ...........r.

4 x D. Jacinto Roncal Pérez ..................................... ....... Secretaría del Ministerio .............. Navarra ...............
5 D Santiago Vesga Alcaraz ...................................... Secretaría del Ministerio ............. Madrid ................
6 D. Angel Torres del Alamo ..................................... Jefatura de Señales Marítimas ... Madrid ................
7 D. Pedro Sagastizábal Núñez .................................. Secretaría del Ministerio ........ . Pontevedra ......... .
8 D. Teodosio Barona Gurrea ...................................... Secretaría del Ministerio ........... Logroño ..........
9 D. Luis Angulo Lluis .................................................... Obras Públicas, Barcelona •............. Barcelona ........... .

10 D. José Aizpiri Soraluce .......................................... Secretaría de Ministerio ................. Guipúzcoa ..........
11 D. Mariano Saavedra Vidal ...................................... Delegación Servicios Hidráulicos

del Guadiana y Cijara ............. Madrid ..........
12
»

D. Juan Masanet Ribot ............................................ .
D. Horacio Garrastazu Onzoño ................... ............

Obras Públicas, Baleares ............... Baleares ............. .
Canal de Isabel j l  ......................... Vizcaya ...........

Madrid ......... .13
14
15

D. Pedro Costales v López Grado ........................... Secretaría del Ministerio ..............
D. Jesús de Aldecoa y Vela.........................................
D. José Aleu Pifarré ...............................................t...

Secretaría del Ministerio .............. M ad rid .............
Obras Públicas, Lérida ........ ; ...... Lérida ............-.rr..

16
17
18 
2

D. Cgrlos Bueren O r te ga ...................................rnr.. Secretaría del Ministerio ...... . Filipinas
D Luis Ortuño Gómez ...................................... ...... Obras Públicas, Almería ................. Vizcaya ............
D. Eustaquio Aliaga Antequera ............................... Obras Públicas, Albacete ..........r.. Ciudad Real ív......
D. Manuel Marcos Martín ...... . ...r;;.............
D. José Chicherl Roch ........................ ....................

Canal de Isabel I I  ................... ...... Madrid ...........tv...,
19 Obras Públicas. Murcia ...... Murcia .........
20 D. Antonio Gutiérrez Fernández ............................... Obras Públicas, Granada Granada ¡v;....
21 D. Angel Morales Antequera ........ ; ................ ..... Obras Públicas Córdoba ...... .-...... Ciudad Reai ...¿.-v... 

Guadalajara 
Murcia ..........

22 D. Bernardo González Bris ......................................
D Ricardo Torres Pe roña ......................................

Obras Públicas, Madrid ............ .
Obras Públicas. Palencia ...............• 23 

24 
23

D. Gerardo Juan.García Arnaiz............................... .
J>. Adolfo Villariz Lahoz .................. ....................... .

Obras Públicas. Guadalajara , 
Obras Públicas. Teruel .................

Burgos ..........r.-....-
Teruel ..................
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FECHA 
DE NACIMIENTO

EDAD

Años

A ntigüedad  en  
la clase

TOTAL DE SERVICIOS
OBSERVACIONESEn O bras P úblicas Al E stado 

Día Mes Año Años Meses D ias Años Meses D ías Años Meses  Dias
f

4 ju lio  1892 1 52 2 0 1 28 1

\

4 28 1 4
28 d ic iem b re  1875 69 2 0 1 44 3 26 44 3 26
16 sep tie m b re  1894 50 2 0 1 27 11 26 29 6 27
'20 m ay o  1880 . 64 2 0 1 38 7 13 38 7 13
13 ju lio  1879 65 2 0 1 41 2 12 41 2 12
2 e gosto  1892 52 2 0 1 27 5 29 27. 5 29

28 ju lio  1887 57 2 0 1 40 11 23 40 11 23 ,
30 e n e ro  1880 64 1 1 20 22 0 > 16 22 0 16
19 ag o sto  1881 63 0 10 24 40 10 6 40 10 6
18 ju n io  1885 59 0 7 26 39 4 1 39 4 1
22 fe b re ro  1876 68 0 4 21 39 0 1 39 0 1

7 ju lio  1880 64 0 4 16 39 0 1 39 0 1

18 sep tie m b re  1890 54 0 0 1 26 4 1 26 4 1 •

5 n o v iem b re  1879 65 0 0 1 40 11 1 40 11 1

13 sep tie m b re  1386 5& 0 0 1 38 10 23 38 10 23
3 m arzo  1883 61 , 0 0 1 27 U 1 27 lll 1
6 d ic iem b re  1889 55 0 0. 1 23 6 10 23 6 10 ,

26 n o v ie m b re  1889 56 0 0 1 26 9 21 26 9 21
3U ju n io  1894 50 0 0 1 26 9 0 26 9 0

*30 m ay o  1878 66 0 . 0  x 40 5 6 40 5 6
14 ju lio  187.8 66 0 0 1 39 10 15 89 10 15

i

15 agosto  1878 66 2 0 1 37 10 26 37 10 * 26
29 d ic  e m b re  1888 • 56 2 0 1 37 10 19 37 10 •
19 sep tie m b re  1880 64 2 0 1 37 10 1 37 no - 1

\11 se p tie m b re  1878 66 2 0 1 38 6 1 38 5 . 1
25 ju lio  1885 69 2 0 1 37 9 1 37 • > 9 * 110 a b ril 1880 64 2 0 1 37 7 12 37 7 12
3 se p tie m b re  1884 60 2 0 1 37 0 19 37 0 19

2 fe b re ro  1888 56 2 0 1 39 3 1 39 9 1
7 ag osto  1887 57 1 10 1S 36 4 18 38 4 18

12 sep tie m b re  1881 63 1 9 2 ' 35 7 4 35 7 4
24 e n e ro  1879 65 1 2 26 35 6 8 50 8 5
2 ag o sto  1877 67 1 0  19 35 6 - 2 50 9 2
9 ju lio  1884 60 0 10 24 34 9 1 34 9 1

25 n o v iem b re  1885 
11 e n e ro  1890

59
54

0 10 24 
0 10 9

34
33

0
11

1
22 S 0

11
1

22
16 m arzo  1876 08 0 10 0 39 10 29 39 10 29
25 o c tu b re  1888 56 0 7 26 39 9 16 39 9 16
23 n ov iem bre/1885 • 59 0 7 24 39 9 12 39 9 12

7 n o v iem b re  1883 61 0 4 21 37 7 22 39 5 5
’ 1 n o v iem b re  1878 66 0 4 18 37 10 11 40 6 1 \ '

29 ju n io  1882 62 0 4 18 37 9 1 39 10 3
27 m arzo  1886 56 0 2 43 39 4 • 23 39 4 23
16 o c tu b re  1884 60 0 1 20, 39 3 13 39 3 1*3 .
25 d ic iem b re  1884 60 0 1 18 39 0 15 39 0 15
4 ju lio  1882 62 0 0 1 38 10 27 38 10 ti

16 a b ril 1879 65 0 0 1 38 4 8 . 38 4 8 -
11 ag o sto  1883 61 0 Q 1 37 3 9 37 3 9 .
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Número 

de orden 

en la clase

N O M B R E S  Y A P E L L I D O S Destines que sirven o han servicio

I

Provincia 

de su naturaleza

1

26
27
28
29 

»
30
31
32

1

5>
1
2
3
4
5
6

7
8 
9

10
11
12
13 -
14
15
16

/  17 
18

. 19 
20 
21 
22

23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38

D. Luis Salado Salado ....................................... . ............... .
D. Francisco Castillo Ferrer .............................................I
D Félix Vargas Sebastián ................................................. !
D‘. Francisco' Cisneros Cabrera .....................................¡
D Manuel Bordallo Cañizal .............................................
D. Bernardo Juan GonzáHez de Cándamo Sánchez.
D. Leocadio León Jim énez .............:...................................
D. José María Máiquez Cortés .................. ......................

Jetes de Adm inistración Civil de tercera clase

E X C E  D E N T  E S

D. José María Elias y (Ripoll .........................................

Jefes de Negociado de primera clase, 
con 9.600 pesetas

A C T I V O S

D. Luis dé Castro G utiérrez ......................................... .
D. César Páramo M ercader .............................................
D. Eugenio M artínez Verdeguer ..................................... .
D. Manuel Borras Ricom a .................................................
D. Bartolom é Crespo Uribarri .........................................
D. José Ruiz Parra .............. ...............................................
D. Angel Jim énez Cortabarría .........................................
D. Luis M ontes Linares .....................................-...............
D. Alfonso Lorencio García .............................................
D. Jesús Villa verde Salvador ...........................................
D. Félix Aparicio Romero .................................................
D. M anuel de la Cámara Fernández .............................
D. Luis inchausti Balseiro ........ .............................. ....
D. Secundino Sancha Guzmán .......................................
D. Luciano Tejedor San Segundo .................................
D. M anuel Ram ón Maestud .............................................
D. Justin iano Alarcón Rubio ........................................ -
D. Juan Dom ingo Aguilar G arcía ..............................
D. Arturo Masegosa Alarcón ..............................................
D. José Espigares K luff ....................................................

D. José Ortiz G onzález ....................... ..............................
D. Blas Soriano Rem artínez .............. ..............................
D. Julián Pulido Leal ....................................... ..................
D. Ricardo Civera López ..................................................

D. Ram ón López López ................................................. ...
D. Felipe Aranda G^lán ...................................................
D. Federico Calvo Sánchez ....... .....................................
D. Fem ando Gobartt O lavarrieta .................................
D. Ellas Cadarso La torre ................. ...............................
D. Arturo M estres Barahona .........................................
D. Avelino Ruiz Bernabeu ..................................................
D. Pedro R ic C am a...............................................................
ÍD. Tom ás Comes Valero .............*......................................
D. Lorenzo Iglesias Lozano ........... .................................
D. Valeriano Rodríguez M oreno .......... ............ i ............
D. Luis Navarro Fernández ............................................ .
D. Francisco D íaz Fernández .......... ................................
D. Francisco M artínez Dabán ....... .................................
b . D am ián Piñol de Salvador ...... . ............ ....................
D. M iguel G óm ez de Bonilla \ . . . . . . . ............................... .

Secretaría del M inisterio ................

Obras Publicas Granada ................

O bras  Públicas Burgos .....................

O bras  Public. .s, Cáceres ....................

C anal  Isabel 11 ......................................

Secretan;» del Ministerio ................
Obras Pública?', Madrid ................

Confederación Hidrográfiqa del S e 
gura ............................. ...........................

Obras Públicas de H uesca .............

Canal Isabel II ......................................

Obras Públicas. Lugo ........................
Secretaría del M inisterio ................

Obras Públicas, Tarragona ............

Obras Públicas, Cáceres ....................
Obras Públicas, Huelva ....................
Secretaria del M inisterio ................
Canal Isabel II .....................................
Secretaría del M inisterio ................
Obras Públicas, Zaragoza ................
Secretaría dél M inisterio ................
Obras Públicas. Huelva ....................
Obras Públicas. Vizcaya ....................
Secretaría de] M inisterio .............
Obras Públicas. Avila ........................

Obras Públicas. Valladolid .......

Secretaría del M in ister io '................

Obras Públicas. Jaén .........................

Obras Públicas, Granada ................

D elegación Servicios Hidráulicos
Sur de España ................................ .

Secretaría del M inisterio ................

Secretaría- del M inisterio ................

Obras Públicas. Barcelona ......... o . .

Confederación Hidrográfica del Pi
rineo Oriental ..........................

Obras Públicas, León .........................

Obras Públicas. Toledo ............... .

Obras Públicas, G erona ................ .
Obras Públicas. Orense .....................

Obras Públicas. Logroño ................

Obras Públicas S Cruz T enerife,..
Obras Públicas, Zamora .......... /........
Obras Públicas. Zaragoza ................

Secretaría del M inisterio .......... ;...
Obras Públicas. La Coruña ............

Obras Públicas, G ranada ................

Obras Públicas, Granada ................

Secretaría del M inisterio ..........

Secretaría del M inisterio ................

Obras Públicas. Barcelona ... . . .. .

Secretaría del M inisterio .......... .

Zamora ................... .
Granada ..................

Burgos .................... .
Cáceres ...................

Madrid .................... .

Francia ....................
Málaga .................... .

Murcia ....................

M urcia ............ ......... :

Córdoba ..................

Lugo .........................

Madrid .................

Tarragona ........

Cáceres ..............V..,

Cádiz ....................
La Coruña ...........
Madrid ...................
Murcia ................
Zaragoza ...............
Murcia .......... .......
Sevilla .............. .

Vizcaya ................

Burgos .....................

Avila ............. . . . .......

Madrid ................

Cuenca ....................

Jaén j................ 7..
Almería ........

M álaga ........

Ciudad Real .¿7....
Zaragoza ............

O rense .......... .........

Almería . . . ^ ¡v r r .

Cuenca ............ .......

Toledo ............r....7.

Baleares ............. .

Vizcaya .v......
Logroño .........T777...

Cádiz ...................

Logroño ............... .

H uesca ................. r

Cuenca ...................

La Cpruña .............

G ranada ................
G ranada .....77...7

P alencia ........

Madrid ....................

Tarragona  
Segovia .......
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f e c h a

DE NACIMIENTO

EDAD Antigüedad en 

la clase

TOTAL DE  SERVICIOS

OBSERVACIONES En Obras Públicas Al Estado

Día Mes Año
Años

Años Meses Días Años Meses Dias Años Meses Días

28" noviembre 1875 
6 septiembre 1875

12 julio 1877
4 octubre 1878
5 enero 1887 
5 enero 1881

23 diciembre 1882

24 septiembre 1885 

23 marzo 1888

27 abril 1888 . 
24 junio 1885 
15 noviembre 1880
5 enero 1878 

agosto 1883
14 marzo 1880 
4 marzo 1880

23 diciembre 1886 
2% enero 1887 
2o junio 1887

1 mayo 1885 
12- marzo 1888
13 abril 1891 

(18 febrero 1878
6 julio 1878 
9 agosto 1884
4 septiembre 1886 

27 junio 1887 
31 marzo 1885

5 abril 1889
19 marzo 1887
2 febrero 1886
7 enero 1884

24 diciembre 1884
20 octubre 1880 
11 abril 1877 
29 mayo 1883
7 agosto. 1884 

17 abril 1877 
2 junio 1879

21 diciembre 1877 
1 agosto 1875

26 febrero 1876 
24 marzo 1880 
29 diciembre 1876 
4 junio 1879

22 febrero 1878 
20 noviembre 1880
4 mayo 1881 

29 septiembre 1880

69
69
67
66
57
63 
62

59

56

56 \ 
59
64 
66 
61 
64 
64
58
57
57
59
56 
53 
66 
66
60
58
57
59

55
57
58
60

60
64 
67 
61 
60 
67
65
67 

€•9
68
64 
68
65
66 

. 64
63
64

0 0 1 
0 0 1 
0 0 1 
0 0 1 
0 0 1 
0 0 1 
0 0 1

0 0 1 

1 2  0

2 1 14 
2 1 14 
2 0 20 
2 0 16 
2 6 6 
2 0 1 
2 0 1 
2 0 1 
2 0 1 
2 0 1 
2 0 . 1 
2 0 1 
2 0 1 
2 0 1 
2 0 1 
2 0 1 
2 0 1 
2 0 1 
2 0 1

2 0 1
1 10 18 
1 9 18 
1 9 2

1 9 2 
1 5 19 
1 2 26 
1 2 22 
1 1 27 
1 1 19 
0 11 3 
0 10 24 
0 * 10 9 
0 10 0 
0 8 28 
0 7 26 
0 7 24 
0 5 9 
0 4 21 
0 4 18 
0 3 26

38 4 5 
38 2 6 
38 0 27
38 n 1 
37 11 6 
37 10 26 
37 10 11

37 10 11 

37 0 12

39 7 3 
37 10 9 
18 10 25 
37 10 1 
37 10 1 
37 9 6 
37 9 1 
37 8 27 
37 • 7 22 
37 1 11 
37 7 1 
37 6 ’ 18 
37 6 1 
37 5 4 
3 7 - 4  14 
37 3 3 
37 2 10

N 37 0 1 
37 10 ' 26

36 10 15 
36 0 16 
35 10 2 
:o  6 5

35 6 4
35 2 12 
34 8 26 
34 6 9
36 11 19 
42 3 13
32 2 17 
31 9 21 
31 6 14 
31 4 5 
34 3 3 
29 6 0
33 3 29 
29 5 27
34 6 18
35 7 18
36 '  . 7  8

38 4 5
33 2 6
40 9 27
38 ^  0 1 
37 11 6 
37 10 26 
37 10 11

37 10 11 

37 0 12

39 7 3 
37 10 9 
18 10 25 
37 10 1 
37 10 1 
37 \ 9 6
42 0 24 
07 8 27 
37 7 22 
37 7 11 
37 7 1 
37 6. 18 
37 6 1 
37 5 4 
37 4 14 
37 3 3 
37 2 10 
37 0 1 
37 10 26

36 10 15 
36 0 16 
35 10 2
43 11 5

43 8 19
44 6 22 ' 
52 7 2
44 7 28 

11 19
46 9 25
45 9 5 
50' 9 Í7 
43 1 27 . 
31 4 5
34 3 3
41 .4 6
33 8 29 
29 . 5 27
34 6 18
35 7 x 18
36 2 8

Orden 18 febrero 1944.
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Núm ero  

de orden 

en la clase

N O M B R E S  Y A P E L L I D O S Destinos que sirven o han servido
Provincia 

de su naturaleza

39 D. Eulalio M olina Cánovas .......................................... Con federación  H idrográfica del Se
gu ra  ....................................... ...........

|

1 A lbacete
40 D. Pedro Fernández y G onzález .......... ....................... Secretaría del M inisterio Santander .........

/. 41 - D. G onzalo  Rodríguez y M ora les de Setién ........... Delegación de Servicios H idráu li
cos del G u ad ian a  y C i j a r a ........... Logroño ................

42 D. Adolfo  M erelles M arte! ............................................. Secretaría del M inisterio M adrid  •.
43 D. Lorenzo T iburcio G arr id o  Cam acho .................. . Secretaría del M inisterio .............. Cuenca ............-
44 'D. José R aig  Ig lesias ................;....................... ............ Obra*; Públicas G erona G erona
45 D. Carlos dé M adariaga  y Bernaldo  de Quirós ....... Secretaria del M inisterio .................. M adrid  .........
46 D. Angel M aestre Ropero ................................... '......... O bras Públicas Barcelona M  a d vi d
47 D. Pascual N ieto B a rb a  ................. •................................ Secretaría del M inisterio G  lis da !a ja ra
»  - D. Tom ás A lba lade jo  Pérez M onte ............................ C an a l de Isabel I I  .................. M urcia  ............. .

48 D. Juan O lives O rrit  ......................................................... Secretaría del M in isterio ... . T .07*1 d Q ........
49 D. Antonio V illa r G u e rra  .............................................. O bras Públicas Barcelona . . PalcncifL

Jefes de Negociado de segunda clase, 
con 8.400 pesetas i /

i i

1 D  Em ilio B as Suso .......r.......«...........................m ....... Confederación H idrogr. deíl Ebro ... 
O bras Públicas Jaén ......................

Zaragoza  -
2 D  Luis G arr ido  G a rc ía  . .............................................. Jaén ............
3 D  M atías López B rea  .................................................. O b ra s  Públicas Toledo .................... To ledo . ...
4 D. Sa lvador G arc ía  G onzález ...................................... O b ra s Públicas, Valencia ................. Va lencia  ...............
» D. Santiago Escudero S a las .................... ...................... C ana l de Isabe l I I  .......................... M ad rid  ..............
» D  José Mar/a Folache y G u illén  ........................ . Canal de dsabel I I  ...................... Jaén ......... ...
5 D  José Paredes Elissalt .......... ....... ........................... J u n t a  Superior Ferrocarriles y

Transportes por Carretera- ........
J u n t a  su perio r Ferrocarriles y 

Trarismortos ñor C arretera  ....
6 D  Pau lino  Peñ a  Saiz  .................. .........................

A v ila  .............

M adrid  ........
D  José U rrea  R ódenas .................. ............................ Secretaría del M in isterio .......... ;......

IVAuUk IV*
M urcia  ......... .

» D  José M esa A ndrés .............................. ........................ C an a l de Isabel I I  , ...................... Barcelona ..........
8 D  Adolfo  M oreno S an ju án  ........................"................ . Secretaría del M in isterio  .................. ja é n  ............. ...... ,ro
9 D  Eduardo G onzález Fons .......................................... O bras Públicas M ad rid  ...................
». D  Antonio Fernández G onzález .................................. C an a l Isabel I I  ...................... M adrid  .........

10 D  Francisco C arsi Sarthou  ....................... ................. Secretaría  del M in isterio ........... M ad rid  ...........rn...
11 D  Eusebio L ea l Toro  .................................................. Secretaría  del M in isterio ........... G u a d a la ja ra  

Córdoba ........ ......» D  Angel Povedaño M artínez .......... ........................... C an a l de Isabel I I  ..........................
12 D  A le jandro  C asado R odríguez .............................«... Secretaría  del M in isterio ........... M adrid  .........
» ÍD Jü l;án G ay  T abeada  .............................................. . C an a l de Isabel I I  ......................... .

Confederación  H idrográfica  del Pi- 
' rineo O rien tal ...................

IVA fluí A v* .«»*•»♦••••!»
Pontevedra

D  Luis G arc ía  Guelbenzu .......................... .................10
N ava rra  ........ .

1-4 
15 
»  
»  

1 R

D R afae l O rtiz R odríguez ...... ........ .................... O bras Públicas M ad rid  .............. C órdoba ...........¡v;..
D  Sixto Pérez M ontes ............... ................................... Secretaría  del M inisterio ........... M adrid  ............v;*.*
D  Jesús Jiménez G ráva lo s  ...................... *............... C an a l de Isabe l I I  .................. ( . . . Logroño ...........rr...
D  Angel M esa V ega  ..................... ................................... C an a l de Isabel I I  ...................... M adrid  ......... íít;...
D  José D íaz Cam pillo  ......................................... ; ...... Delegación  de los Servicios* H i

dráulicos del T a j o .......................
ID

MÍurcia .........tttt...

17
18
19

D  M anuel M uñoz Andreu  ........................................u .. Secretaría  del M inisterio ............. A licante ......... .
D  Am ós Cárcam o M endoza ........ .*............................ . Secretaría  del M inisterio ^ ........... Logroño. ................
D  Julián M erino .Rebollo ............................. ................ Secretaría  del M inisterio .......... G u a d a la ja ra
D  Félix B las  T igero  ...................................................... Con federación  H idrográfica  d  e 1 

D uero  ................................................
¿  J

Palencia  .......rn-..

21
22
23
24 *

. 25
26
27
28 
29 
29.

9  1

D  Francisco M ira lies Cueto .......... ............................ Secretaría  del M inisterio ........... M ad rid  .........
D  Aureliano T udanca  Lám barrí. , ....... ...................... O bras P ú b lc a s . Burgos ............. Bu rgos ..........
D  E m il;o Góm ez N ava rro  .............................................. Secretaría  dél M inisterio ............... Cádiz .....................
D  José González A le jandre  .......................................... Secretaría  del M inisterio ..... . M adrid  ..................
D  José G arrastazú  I  Onzoño .............................. Secretaría  del M inisterio ......... M adrid  .............. **•
D. Felipe G arc ía  de los R íos y G arc ía  de ios Ríos. 
D  R am ón Capdevila  Pérez ..........................................

Secretaría  del M inisterio ........... Palencia ..............
O bras Públicas. M adrid  - ’ .......... M .idrid  ..................

D  M arian o  G alic ia  Sánchez ...................................... O bras Publicas, Valladolid  .............. Va lladolid  .............
D  Angel Am or Te jedor .................................................. Secretaría  del M inisterio .......... Pa lencia  ..... •.........
D  Tom ás Capellán  Achúcsrro ......... ........................... Confederación  H idrográfica d e 1

Duero ................................................
Canil de Isabel II ............................1i D A lfonso Llórente Barruete . ......... M..............M.

Santander ...........
Barcelona , j^ u j ü

v . . . v
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FECHA  

d e  N A C IM IE N TO

EDAD Antigüedad en 

la clase

TOTAL DE SERVICIOS

OBSERVACIONESEn Obras Públicas A l Estado

Día Mes Año
Años

Años Meses Dias Años Meses Dias Años Meses Días

>

15 marzo 1884 
29 marzo 1879

13 diciembre 1890 
24 mayo 1883 
10 agosto 1884
23 febrero 1883 
19 junio 1891 
12 junio 1889
17 mayo 1875
1 marzo 1875 
9 mayo 1887

12 agosto 1885

6 marzo 1894
13 febrero 1892
6 septiembre 1879
7 septiembre 1881

12 mayo 1898 
19 ' febrero 1899

26^. abril 1893

'11 julio 1899
8 diciembre 1395 
5 septiembre 1885

diciembre 1888 
8 febrero 1902

24 diciembre 1898 
8 septiembre 1891.

15 diciembre 1890
27 septiembre 1894
23 septiembre 1899
10 mayo 1895

8 noviembre 1879
18 abril 1891 
26 abril 1891
8 diciembre 1899 

26 octubre 1901

29 abril 1893
13 diciembre 1889 
31 marzo 1892
16 marzo 1886

11 junio 1894 
8 noviembre 1897

16 junio 1878 
18 enero 1901
12 febrero 1897
11 diciembre 1892
28 marzo 1839
2 diciembre 1893

24 enero 1897 
26 enero 1892

‘16 abril 1888
12 agosto 1875

60
65

54 
61 
60 
61 
53
55 
69 
69
57 
59

50
52 
65 
63 
43 
45'

51

45
49 
59
56
42
46
53
54
50 

' 45
49

65 
53 
53 
45
43

51
55
52
58

50
47
66 
43 
47 
52
55
51 
47

52
56 
69

0 3 3 
0 2 18

0 1 20 
0 1 18 
0 1 7  
0 0 1 
0 0 1 
0 0 1 
0 0 1 
0 0 1 
0 0 1 
0 0 1

3 0 15 
3 0 8 
3 0 4 
2 11 26 
2 9 6 
2 9 6

2 9 6

2 6 15 
2 6 9 
2 6 1 
2 6 1 

.2  5 1 
2 3 29 
2 3 29 
2 3 8 
2 2 27 
2 2 27 
2 1 14

2 1 14 
2 0 20 
2 0 16 
2 0 6 
2 0 6 ,

2 0 6 
2 0 1 
2 0 1 
2 0 1

2 0 1 
2 0 1 
2 0 1 
2 0 1 
2 0 1 
2 0 1 
2 0 1 
2 0 \
2 0 1 
2 0 1

2 0 1 
2 & 1

20 10 23 
23 7 13

27 1 8 
34 8 17 
23 0 9 
22 9 8 
22 8 20 
26 4 1 
26 4 1 
•26 4 1 
26 4 1 
26 4 1

14 3 13 
26 4 1
25 4 1
21 8 16
26 4 1 
26 4 1

26 4 1

26 4 1 
26 4 1 
26 4 1 
26 4 1 
26 4 1 
26 4 1 
26 4 1 
26 4 1 
26 4 1 
26 4 1 
26 4 1

26 4 1 
26 4 1 
26 4 1 
26 4 1 
26 4 1

26 4 1
26 4 1 
26 4 1 
26 4 1

26 4 1 
25 3 8 
25 11 1 
25 11 1 
25 11 1 
25 11 1 
25 11 1 
25 11 1 
25 11 1 ' 
25 8 17

25 5 3 
25  ̂ 5 * .1

23 10 23 
23 7 13

27 1 8 
34 8 17 
23 0 9
22 9 8 
22 8 20
26 4 1
27 9 4 
26 4 - 1
26 4 1
27 7 17

14 3 13 
26 4 1 
29 10 22 
21 8 16 
26 4 1 
26 4 1

23 4 1

26 4 1 
26 4 1 

| 23 ' ' 4 13 
I 26 4 1 

26 4 1 
26 4 1 
26 4 1
25 4 1
26 4 1 
26 4 1 
26 4 1

29 9 - 8  
26 4 1 
26 4 1 
26 4 1 
26 4 1

26 4 1 
26 4 1 
26 4 1

| 26 4 1

26 4 1 
25 3 8 
36 11 1 
25 11 1 
25 11 1 
25 11 1 
25 11 1 
25 11 1 
25 11 1 
25 8 17

25 5 3 
31 3 23

«
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Número 
de orden 

en  la c lase
N O M B R E S  Y A P E L L I D O S D estinos que sirven o h an  servido

Provincia 
de su  na tu ra leza

31 D. M iguel M arim ón  S a n ta m a ría  .................... 77.77.77777. J e f a tu ra  de S eñales M arítim as  ... M adrid  . . . . . .777,77;
32 D. C arlos D ’O lhab erriag u e  y L 6 pez S an  R o m án  ... S e c re ta ría  del M inisterio  ................ M ad rid  .......
33 D. José M eirás O tero  .............. . .......................................... S e c re ta ría  del M in isterio  ................ L a C o ru ñ a  . . . . . . .V)
34
35

D. Pablo  P a lla rés  R om án  .. .; . . . . .r .7 .................... ............
D. T om ás A lfonso D íaz C ano  . . .77777. . . . .77777, . .77.7;.;..

D elegación de los Servicios H i
d ráu lico s del G u ad ian a  y C ija ra . 

S e c re ta ría  del M in isterio  ................
M ad rid  ....................
M adrid  ...............

36 D José  del M onte y P u e n te  ;77777...77.77....77m..**.**..t. S e c re ta ría  del M in isterio  ....... v..... C iudad  R eal 7.7*...
37 D A ntonio  Segovia B a rin a g a  ......................................... S ec re ta ría  del M in iste rio  ....... . M ad rid  .............» D A ngel Diez Cerezo .......... .......................... . . . . . .77.... C an a l de Isabel i l  ............................... M adrid  ...........
38 D R afae l F e rn án d ez  E sto l ............................ ......... . S e cre ta ría  del M in isterio  .......... M ad rid  ...................
39 D.a M aría  G a rijo  Isasa  ..........7.77. . .777. ..777...777.-.7.77...ír. D ivisión in sp ec to ra  e In te rv e n to 

ra  de las Cías, de FF . CC. d e  Vía 
E s tre ch a  .............................................. M adrid  ...........

40 D José Ledesm a y X im énez de Enciso .......... . O bras Públicas, M álaga ................ Mála*™ . . . . . . . .
41 D. E nrique Alfonso B arcones .......... .................... ; ........

D a Em ilia G il Alonso ..................................................
S ec re ta ría  del M in isterio  ................ M adrid  ....................)> C anal de Isabel I I  ............................... H ab an a  .......... ......

M adrid  .................42 D.;l Concepción E sp inosa in fa n z ó n  ..............................
D .a M aría del R osario  R edondo C uevas ....... ............
D. A ugusto P in to  A lfonso ................................; . . ......... ;..

S e c re ta ría  del M in isterio  ....-..........
43 S ecre ta ría  del M in iste rio  ................ M adrid  .............
44 C onfederación  H idrográfica del P i

rin eo  O rien ta l ................................... Sevilla .........777777...
45 D Alfonso G argollo  C otón ... . . . . . .7. . . . . tu . . . . . . 7 . . . . . . . . S e cre ta ría  del M in isterio  ................Rpovpt.fi rín rfpl A/Tin i «;tpvio

M ad rid  ...................
46 D. M anuel M enéndez M enéndez ............. -...................... M adrid  ...... .............
47 D Ju a n  B a u tis ta  L lo rt P a tr is  .......... .......................... Olivas PÚ W! i P Í3 ’T’fl WÍ1 PTITI 3 T a rra g o n a48 Qppvpfo ví q ivi in i^fprio M adrid  ...................
'49 D. N icanor G orbea Calvo .................................................. ryhraQ Príhlirac: TV/Tuvo i A i R osario  d e  S. Fé..
50

»
D. R afae l G am onal M ichelena .................................. ff rí a Hp I l\/í̂ rns:tvp'rir& M adrid  ................. -
D. E nrique Alba G u erre ro  .........¿;....T7............... .......v .
D Em ilio Bourgón A lzugaray ......................................... C anal de  Isabel I I  ............................ G ra n a d a  ........7...

51
52

r'vhvciQ " P T iV ilP o n tp v o d rp M adrid  ....... .
D. M iguel M eléndez G o rrity  ..................................... 777... O bras Públicas. O rense .................... M adrid  .........

53 D.a P az S -n z  S an z .......................................................... S e c re ta ría  del M inisterio ..............•• Segovia .....................
» D José Ruiz E scasi .............................................................. C an a l de Isabel I I Sevilla ....... ........ . ,*!

54
55
56
57
58

D M ariano  G u ija rro  G il ..................................................... Rporpt fi viíi Ha I M’ini^tprin i Segovia ............
D Alvaro Rom ero F o n t ........................................................... . S erre tav ía  i í p I M inisterio M adrid  ............

M adrid  ...................
Logroño ............ . . . . .

M urcia ..................... .
V alladolid  .........

D a T eresa  Segovia C aballero  ...................................................... Sppvptaría M inisterio
D.a M aría  E speranza S an  M artín  L u m b re ras  ..............
D José G arc ía  B arros D elgado .................................................

O bras Públicas. V alencia ...................
S e cre ta ría  del M in isterio

D.a^ .m p a ro  M artínez  de la JFtosa ....................................... S e c re ta ría  del M in isterio  ...................o y
en D Em ilia G arc ía  T a la r  ................................................................. S e c re ta ría  dci M in ;ste rio  , . . . . M adrid  ..........oü
61
62
63

D a E lena Diez P ard o  ..................................................................... Sppr<-*tfiría. f êl M in i^ teiin V all'.dolid  ......... ..
D S an tiag o  N avia R odríguez ...................... .......... . . . . . . 7 7 . S e c re ta ría  del M in iste rio  ................ Oviedo ............. .....
D a Concepción G arro sa  G arc ía  ................................... S e cre ta ría  del M in isterio  . . M adrid  ...................

A lava ......................D a P atroc in io  D elgado Pérez de L eceta .................... Ca-nal de Isabel I I  ...........................»
64 D a E a 1 ta sa ra  S a n ta n a  Hoces ................................................. S e c re ta ría  del M in isterio  .............. F alen c ia  •

D n R osario I ru re ta  M arín  .................................................. Ha nal de Tsahel IT M adrid  ...........7.-7.777.
L a C o ru ñ a7> D A 'frcdo B 'g lie tto  E sp inosa ......................................... C an a1 de Isabel I I  .......................3>

65
€6
67
68

D a C arm en Beato G onzález .........................................
O bras Públicas C iudad-R eal .........
O bras P úblicas sa la m a n c a  . .

C iudad R eal r.-.*.- 
S a lam a n ca  ...... . . • • •
M álaga .. .777.D. R afael L edesm a y X im énez de Enciso ................... O bras Públicas M álaga ........................D a E ulalia  Jim énez S an  M artín  .................................. ; . . . . . O bras Públicas Vizcaya ................... Vizcaya .........

D a Tom asa T am ayo  B olinaga ......................................... C °n a l de Isabel II  . Logroño . . . . . . . .7. .7.»
69 D a T eresa López Angulo Iñiguez .............. ......................... O bras Públicas, Logroño ....................

C anal de Isábel I I  . . . . . . .
L ogroño ...........v . . .7

D a E speranza L in ares  T orón  ................. ............................... M adrid  .. .. ...777777.y>70 D José R ibas M artín  .................................. ty. . . . . ....... .. Ftecvetn r ía  <íp1 M inisterio C uenca ______ ..777...

Jefes de Negociado de tercera clase, 
con 7.200 pesetas

A C T I V O S
1
\\

p  a M aría  M oreno M artín ez  ....... ............................ . ....... S e c re ta rla  de] M in isterío M adrid  ........777.7;.,
! J3  C a r1 os M orales H ernández ..................................... C anal de Isabel IT ........................ M urcia ..................)/

2 i D a E n c a rn -c 'ó n  C opano Nieves S ecre ta ría  del M in isterio  ..................... Cádiz ...........................

3 • D.a Aurelia Puente Oampog Secretaría del Ministerio B urgos
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FECHA 

DE NACIM IENTO

EDAD Antigüedad en 

la clase

TO TAL DE SERVICIOS

Años

En Obras Públicas A l Estado OBSERVACIONES

Día Mes Año Años Meses Días Años Meses D ías Años Meses Días

r' 8 mayo 1898 46 2 0 1 25 2 10 25 2 10
19 agosto 1896 48 2 0 1 25 2 10 25 2 *10
5 marzo 1889 55 2 0 1 21 7 5 21 7 5

30 octubre 1892 52 1 11 11 26 4 1 26 4 1
21 diciembre 1888 56 1 10 18 23 9 17 23 9 17
24 diciembre 1875 69 1 9 18 28 11 15 28 11 15
14 mayo 1898 46 1 9 12 19 1 2 19 1 2
5 abril 1890 54 1 9 2 33 4 21 33 4 21

11 octubre 1903 41 1 9 2 16 5 1 16 5 1

13 febrero 1899 45 • 1 9 2 17 2 4 17 2 4
28 julio 1900 44 1 5 19 17 2 1 17 2 1
20 noviembre 1910 34 1 4 , 5 17 . 2 4 17 2 4
30 mayo 1910 34 1 3 20 16 5 1 16 5 ' 1
7 diciembre 1904 40 1 3 20 16 5 1 16 5 1

25 marzo 1899 45 1 3 11 16 5 1 1S 5 1

7 . octubre 1880 64 1 2 29 25 5 23 25 5 23
23 enero 1910 34 1 2 26 16 5 1 16 5 1
11 abril 189G 48 1 2 22 25 11 1 25 11 1
6 julio 1889 55 1 1 27 27 11 2 27 11 2

31 mayo 1897 47 1 1 20 16 5 1 16 5 1
31 enero 1897 47 1 0 19 26 4 1 26 4 1
31 marzo 1908 36 0 11 3 17 1 28 I 17 1 28
21̂  julio 1908 36 0 10 29 • 16 ■5 1 16 5 1

>14 febrero 1899 45 0 10 24 24 8 10 24 8 10
30 noviembre 1894 50 0 10 14 23 9 21 23 9 21 Orden 30' abril 1940.
12 febrero 1911 33 0 10 9 16 5 1 16 5 1
1L noviembre 1902 42 0 10 <0 13 5 1 16 5 1
11 febrero 1910 34 0 10 0 16 5 1 16 5 1
4 abril 1901 43 0 8 28 16 5 1 16 5 1

26 febrero 1906 38 0 7 26 16 5 1 16 5 1
18 diciembre 1906 38 0 7 24 17 2 4 17 o

¿4 4
1 mayo 1903 41 0 6 27 17 2 4 17 2 4

12 septiembre 1901 43 0 5 9 17 2 4 17 2 4 ‘
2 enero 1906 38 0 4 21 16 5 1 16 5 17 agosto ' 1905 39 0 4 18 16 5 1 16 5 1
6 septiembre 1906 3'8 0 3 26 16 5 1 16 5 1
9 diciembre 1905 39 0 3 3 17 2 4 17 2 4

12 noviembre 1904 40- 0 2 27 ’ 16 5 1 1:6 5 1
6 enero 1907 37 0 2 27 ' 16 5 1 16 5 1 *
9 febrero 1899 45 J) 2 18 16 5 1 16 5 1

11 junio 1910 34 0 2 18 15 5 1 16 5 1
19 septiembre 1902 42 0 2 18 16 5 0 16 5 0
25 abril 1910 34 0 1 20 '16 5 0 16 5 0
19 febrero 1911 33 0 1 13 16 5 0 16 5 0
10 diciembre 1894 50 0 1 7 16 4 29 16 4 29
18 septiembre 1901 43 0 0 1 16 4 26 16 4 26
17 junio 1898 46 0 0 1 16 4 24 16 4 24
11 agosto 1907 37 0 0 1 16 4 16 16 4 16
20 marzo 1906 38 0 0 1 16 4 12 16 4 12

23 mayo 1902 42 4 6 1 15 8 1 15 8 1
1 noviembre 1899 45 4 5 16 15 8 1 15 8 1

25 marzo 1906 33 4 5 16 15 7 28 15 7 2827 julio 1902 42 4 5 7 .15 2 26 na 7 26 i
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Número 
de orden 

en la clase
N O M B R E S  Y A P E L L I D O S Destinos que sirven 0  han servido

Provincia 
de su naturaleza

4
5 
»
6

7
8 
9

10
11

12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24

25
26
27
28

29
30
31
32
33
34
35

36
37

38

39
40
41
42
43
44
45

46

1
2
3
4

D.a Carmen López-Bermúdez Rábago .-77.-7 7 ;................
D.a Mercedes Rodríguez Gutiérrez ............................
D.a Concepción Roncal Méndez ...............................
D.a Ricarda Martínez Saiz .................. '.......................

D. Jo'é María Pascual Gutiérrez................... ..........
D. Antonio Rodríguez Garrido ........ .........................
D. Luis Yagües Conejo ..............................................
D. Luis Anniñán Odriozola .......................................
D. Guillermo Conesa Egea ......................................

D.a Concepción Riaño Diaz ....... ............ ...............
D.a Guadalupe Pérez Huerta ........ ........... .................
D.a María Caridad Fernández Calero ........................
D. Juan Simón Vicente .............................................
Da Catalina Alvarez García ......................................
Da María Teresa Montero Bosch ...............................
D. Francisco García de Consuegra ............................
Da María Luisa Flórez Calvo ......................................
Da Soledad Nieto Gómez .........................................
DA'Mari a Catalina Scqui San Segundo ..............
Da María Mercedes Arrú Pont ................................ .
Da María Ana Roy Velilla ..........................................
Da Clara Jiménez Souvirón ......................................

DA María Angeles Juanes García ............777...;.......
D. Rafael López Arahuetes .................. ....................
Da Asunción Barrachina Saz .............. ...............
D. Sebastián Pérez Galdós Martínez ................... .

DA Aurora Adrados Parra ...... ...............................
D. Manue] López Pena ...........................................
D. Víctor Ríos Cedrón ...............................................
D. Ricardo Abel García ..................... ..................... .
D. Jesús Fernández Conde ................  ................ i...
D. Antonio Martínez-Fresneda Jouve .....................
D. Pío Isaías Más Villellas ..........................................

Da María Victoria García López ......................... .

Da Matilde Carvajal Martín ..........7777.,.......T77r.;..;777

DA Lutgarda García López ................. ............ ..........
D. Jo$é Reija Montero ................... ó.......................
DA Enriqueta Cuena González ..................................
DA Concepción Alvarez Delatte ...............................
Da Francisca Gonzalo González ...........................
DA Carmen Fernández del Campo Hernández ......
DA Pilar Simón Magdaleno ......................................

DA Gregoria Martínez López ............  .....................

Jefes de Negociado de tercera clase

E X C E D E N T E S

D Miguel Martín Montalvo Gurrea ...;............ -.7 7 ...
D. Carlos ülloa Fariñas .............................................
DA María del Tránsito Illán Calvo ................. ......

Raquel Hernández de la Peña

Secretaría del Ministerio .............
Secretaría del Ministerio .............
Canal de Isabel II ..................... .
Delegación de los Servicios Hi

dráulicos del Tajo ........................
Secretaría del Ministerio ..............
Secretaría del Ministerio ..............
Secretaría del Ministerio ..............
Secretaría del Ministerio ..............
Confederación Hidrográfica d e l

Secretaría del Ministerio ..............
Obras Públicas, Zaragoza ..............
Secretaría del Ministerio ..............
Obras Públicas, Salamanca ...... .
Obras Públicas, Toledo .................
Secretaría del Ministerio ..............
Secretaría del Ministerio ..............
Secretaría del Ministerio ..............
Obras Públicas, Vizcaya ................
Obras Púbicas, Cuenca .................
Obras Públicas. Barcelona ............
Jefatura de Señales Marítimas ... 
División Inspectora e Interventora 

de las Compañías de FF. CC. de
Vía Estrecha ...............................

Secretaría del Ministerio ...........
Secretaría del Ministerio ..............
Secretaría del Ministerio ..............
Delegación de los Servicios Hi

dráulicos del Guadiana y Cijara.
Obras Públicas, Madrid .................
Obras Públicas, La Coruña ..........
Obras Públicas, Santander ..........
Obras Públicas, La Coruña ..........
Secretaría del Ministerio ..............
Obras Públicas, ValladoKd ........ .
Delegación de Servicios Hidráuli

cos del Tajo ................................
Obras Publicas, Las Palmas .......
Delegación de Servicios Hidráuli

cos del Tajo ................................
Confederación Hidrográfica del Pi

rineo Oriental ............................ .
Secretaria del Ministerio ..............
Obras Públicas, Murcia .;....... ......
Secretaría del Ministerio ........ ..7..
Secretaría del Ministerio ..............
Obras PúbBcas. Alicante ..............
Obras Públicas, Ciudad Real 
Confederación Hidrográfica d e l

Ebro ..............................................
Secretaría del Ministerio ......... .

Secretaria del Ministerio 777777.-77 7..
Secretaria del Ministerio .............
Obras Públicas. Zamora 
Obras Publicas^ ^I -̂laga **»******«*«•••

i
Madrid .......7 ; . .

Sevilla ................
Madrid ....... '........

Madrid ........... .
Palencia ...... .
Madrid ...........
Madrid ........... .
Madrid ................

Murcia ...... . . . 7 . . . 7 .

Madrid ................
Zaragoza ........... .
Madrid .............. .
Salamanca ....... .
Segóvia ................
Madrid .............
Ciudad Real .......
Madrid ............... .
Zamora ...............
Cuenca ...... .77 ....7 ..
Lérida . . . . . . . . 7 7 7 7 ......

Albacete ...............

Málaga ...777.—....77.
Valencia ......
Madrid ...... 7 7 7 ....7 ;

Madrid . . . . . . 7 7 7 . . ..77'

Las Palmas ...ttt-J
Madrid ....... .....\....
La Coruña .........
Ciudad Real
La Coruña ..v......
Barcelona ............
Madrid ....... 7;.....'»

Huesca ...... v . r . ; . 7T.

Canarias 7777.0 ,.

Madrid . . . 77. r 77. . . . 77.

Madrid ........7 . . . .tt.

Lugo ................... •«.
Lugo ................... .
Madrid ..... ...7 ....7 7 .

Salamanca . . . .7 7 .. ..

Avila .......... 7777.77..
Madrid ....... .7.77^.“

Madrid ; . . . . 7 tt7 . . . . . .

Córdoba ..............
Zamora .........-•••*
Burgos



N ú m .  4 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 1 6 1

FECHA 

DE NACIMIENTO
EDAD

Años

Antigüedad en 

la clase

TOTAL DE SERVICIOS

OBSERVACIONESEn Obras Públicas Al Estado

Día Mes Año Años Meses Días Años Meses Días Años Meses Días

6 marzo 1903
21 julio 1898 
1 eiiero 1904

8 septiembre 1907 
23 marzo 1900 
14 enero 1904
22 febrero 1907 
27 enero 1899

6 octubre 1882 
5 ' julio 1896

12 diciembre 1908 
8 febrero 1910

13 junio 1910
22 diciembre 1894
3 febrero 1908 
1 junio 1904
7 junio 1903

14 marzo 1909 
30 abril 1902
7 junio 1908 

14 julio 1904

21 octubre 1896 
l# junio . 1909 
1 febrero 1910
1 diciembre 1909

23 agosto 1910 
14 enero 1911

0 marzo 1910
2 agosto 1907

30 octubre 1885
10 enero 1899
31 mayo 1891

11 julio 1896
4 abril 1887

25 diciembre 1892

25. noviembre 1909 
10 febrero 1912 
17 mayo 1905 
19 febrero 1906
26 septiembre 1911
5 octubre 1911 
2 noviembre 1904

26 junio 1899
27 mayo 1908

23 octubre 1898
28 agostp 1895
12 agostó 1909 
23 noviembre 1905

41
46
40

37
44 
40 
37
45

62
48.
36
34
34 
50
33
40
41
35
42
36 
40

48
35
34
35

34 '
33
34
37 
68 
45 
53

48 
67

52

35
32
39
38
33 
33
40

45 
35

46 •
49 
35
39

4 4 8
4 4 5 
4 0 24

4 0 24 
4 0 3 
3 11 7 
3 10 1 
3 9 28

3 8 19 
3 8 1 
3 8 0 
3 7 29 
3 6 8 
3 5 28 
3 5 22 
3 5 11 
3 4 28 
3 3 26 
3 3 22 
3 2 24 
3 2 18

3 1 28 
3 1 17 
3 0 29 
3 0 17

3 0 15 
3 0 8 
3 0 4 
2 11 26 
2 11 23 
2 11. 1 
2 ' 10 27

2 9 6 
2 6 9

2 6 1

2 5 1 
2 3 29 
2 3 16 
2 2 27 
2 2 24 
2 1 14 
2 0 20

2 0 16 
l l 1 1 .

2 3 11 
0 6 4 
2 7 16 

Q 0 14

16 4 27 
15 7 23
10 3 28

15 4 27 
115 2 21 
15 2 17 
15 4 2
14 0 0

12 11 25
15 0 29 
14 11 18 
14 10 26
14 10 . 24
16 5 1
15 2 16 
14 9 21 
14 9 11 
14 9 8 
14 3 9 
14 3 7
13 10 25

13 10 20 
13 10 16
13 10 14
14 10 27

13 10 12 
13 10 © 
13 10 9
12 9 8
11 9 12
15 11 1
13 10 17

10 8 0 
9 5 13

10 6 1

13 4 15 
4 10 4

14 9 1 
6 0 23
3 8 26 

14 11 11 
14 11 , 8

13 11 10
4 8 8

20 6 10
17 1Q 14
14 1 16 
2 2 25

16 4 27
15 7 23
16 3 28

15 4 27 
15 2 21 
15 2 17 
15 4 2
14 0 0

12 11 25
15 0 29 
14 11 18 
14 10 26
14 10 24
16 5 . 1
15 2 16 
14 9 21 
14 9 11 
14 9 8 
14 3 9 
14 3 7
13 10 25

13 10 20 
13 10 16
13 10 14
14 10 27

13 10 12 
13 10 9 
13s 10 9
12 9 8 
11 9 12
15 11 1
16 i 0 1

10 8 0 
9 5 13

10 6 1

13 4 15 
15 * 9 0
14 9 1 
9 1 8

14 5 11 
14- 11 11 
14 1 11 8

13 11 10 
4 8 8

20 6 10 |
17 10 14/
14 1 16 
2 2 25

Orden 30 aoril 1940t

Orden 10 marzo 1939. 
Orden 31 enero 1940. 
Orden 11 septiembre 1942* 
Orden 5 octubre 1942.



P á g i n a  1 1 6 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  9 febrero  1945

Número 
de orden 

en la clase
N O M B R E S  Y A P E L L I D O S Destinos que sirven o han servido

provincia 
de su naturaleza

i

1 ’2
3
4
5
6
7
8 
9

10
1112
13
14

i1

1

.1

1
2
3
4
5

1
2
3 
y>
4
5
6

Oficiales de Adm inistración Civil, 
con 6.000 pesetas

Vacantes.

Oficiales de Administración Civil
E X C E D E N T E S

D. José Luis Izquierdo Hernández .....................
D. Miguel Agustín Príncipe López ............................
D. Ramón S o ld á n  Burgos ...................................
D .n María Rosario Alvarez D elátte .................................
D. Josc Cortés L^pez ..........................................................
D. Alberto de Alcocer y Ribacoba ............................
D Luis Fernández Seco ......................................................
D.;i Carmen Barallobre Barros .........................................
D. Lino Hierro Ortiz ..........................................................
D.:i Carmen Guridi Mancisidor .....................................
D. Jorge de Iturriaga Manzano .....................................
IXa M aiía del Rosario Verde Flor de Lis ....................

.D. Amable Sam z Miguel ..........................................
D José María Sobrado Onega ........................................
Auxiliares Mayores Superiores, con 12.000 pesetas

A C T I V O S
D.a Purificación Aquilina Díaz Núñez ........................

Auxiliares Mayores de primera clase, 
con 9.600 pesetas

A C T I V O S
D.a Carmen Fernández A r ia s ...................................... .......

Auxiliares Mayores de segunda clase, 
con 8.400 pesetas

A C T I V O S
D 3 Amparo M artínez Prados ................r...—.,...D.a María Enriqueta López ^ alénzátegu i ..................
D.3 Eugenia Quinta Rius .................................................

¡ D. Mari.-no J. Domínguez Bruñe .................................
D.a María Gloria Montero san ch o  ................................

Auxiliares Mayores de tercera clase, 
con 7.200 pesetas

A C T I V O S
D a María del Amparo Arias Alonso ........................ .v.
D. Juan José Moya Aroca ..................................................
D. Antonio Sánchez de la Higuera ............................

¡ D n M -.ría Teresa Eugenia Amaré García ..........
1 D.;| Antonia Roiloba Morillas ........................1................

D. Manuel Fucris Vdlagrasa ................. ..........................
D. José G arcía Cermeño

y

Secretaría del M inisterio ................
Secretaría del Ministerio ................
Obras Públicas. Granada ................
Secretaría del Ministerio ................
Obras Publicas. Madrid ....................
Secretaría del Ministerio ................
Obras Públicas. Córdoba .................
Obras Públicas, La Coruña ...........
Secretaría del Ministerio ................
Secretaria del Ministerio ................
Secretaría del Ministerio ...............
Jefatu ia  de Sondeos y Cim entacio

nes e Inform es G eo ló g ico s .......
Secretaría del M inisterio ................
Secretaría del M inisterio ................

%

Secretarla del M inisterio ................

Secretaría del M inisterio .......
Obras Públicas, Logroño .................
Secretarla del Ministerio ................
Secretaría del Ministerio .................
5.a J ef.a E. y C. de FF. CC...............

Secretaría del Ministerio ................
Secretarla del Ministerio ................
Secretaría del Ministerio ................
Canal de Isabel II ............................
Secretaría del Ministerio ................
Secretaria del Ministerio ................Secretaría del Ministerio ir.iv.rr....

Madrid .........vr;...rr
Madrid .......... .........
Córdoba .........Madrid ....................
Jaén .........................
Vizcaya .............77..
Badajoz ...................
La Coruña
Santander ............
G uipúzcoa’
Madrid ...................
Madrid ............T...r.
Logroño ...................
Lugo .................... r..

Badajoz ............rrñ,.

Madrid

Madrid . . . . . . .ttttt;..
¡ Madrid .............. -....j Barcelona .............
! Segovia .................

Madrid ...................

Salam anca
Madrid ..................
Jaén .......................
Madrid ...................
Madrid *...................
Zaragoza ....... .
Madrid ..........txz;



N ú m .4 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i na   1 1 6 3

FECHA 

DE NACIMIENTO
EDAD Antigüedad e n  

la clase

TOTAL DE SERVICIOS

OBSERVACIONES

Años
En Obras Públicas Al Estado

Día Mes Año Años Meses Días Años Meses Dias Años Meses Días

3 enero 1902 
24 octubre 1907 
2 octubre 1881
5 junio 1908 

13 septiembre 1883
8 abril 1886 

11 m ayo 1885 
7 junio 1907

23 septiembre 1891 
10 ' ju lio 1911 
28 m ayo 1882

30 diciembre 1905
6 noviembre 1894 

22, octubre 1885

2 febrero 1904

31 m ayo 1908

10 agosto 1909^
27 enero 1909
3 jun io 1906 

15 octubre 1912 
21 ju lio 1907

11 septiembre 1913 
19 enero 1908
28 mayo 1909 
3 noviembre 1905

24 febrero 1907 
6 noviembre 1908

10. febrero 1907

42
37
63
36 
61
58
59
37 
53 
33 
62

39 
50 
59

40

30

35
35
38 
32 
37

31 ’ .
36
35
39
37
36
37

0 9 4
0 9 4 
0 0 20
1 2 29
0 0 25
0 0 2 1 
0 0 16 
0 10 20
1 7 16 
6 1 1 
1 10 0

1 10 u
0- 9 21 
0 9 7

0 0 1 

0 0 1

2 0 1 
2 0 1 
2 0 1 
0 0 1 
0 0 1

5 5 26 
4 8 10 
2 0 1 
2 0 1 
2 0 1 
2 0 1 
2 a n i

8 8 6
6 5 4 

20 0 26 
6 11 29 

13 7 ' 10 
11 6 11
13 9 24
6 6 17 

11 8 0
9 0 25

14 4 26

7 6 11 
6 3 11

U  5 29

II  9 3

III 9 3

K1 9 3 
11 9 3 
11 9 3 
11 9 3 
11 9 ' 3

11 9 3 
11 9 3 
1*1 9 3 
11 9 3 
1*1 9 3 
11 1 9 3 

9 3

8 8 6
6 5 4 

20 0 26 
6 11 29* 

13 7 10 
11 6 11 
13 9 24
6 6 17 

11 8 0
9 0 25 

15 4 26

7 6 11 
6 3 11 

11 5 29

11 9 3 

11 9 3

11 9 3 
11 9 3 
11 9 3 
11 9 3 
11 9 3

11 9 3
11 9 3 
11 9 3 
11 9 3 
11 9 3 
11 9 3 
H  9 3,

Orden 4 octubre 1935. 
Orden 4 octubre 1935. 
Orden 18 enero 1936. 
Orden 7 abril 1938. 
Orden 22 febrero 1940. 
Orden 9 marzo 1940. 
Orden 12 abril 1940. 
Orden 14 m ayo 1940. 
Orden 20 septiembre 1940. 
Orden 28 enero 1941. 
Orden 10 septiembre 1941.

Orden 25 septiembre 1941. 
Orden 16 octubre 1943. 
Orden 11 enero 1944,

#



P á g i na  1 1 6 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  9 febrero 1945

Núm ero  

de orden 

en la clase

N O M B R E S  Y A P E L L I D O S Destinos que sirven o han servido
Provincia 

de su naturaleza

7 D .a M aría Robles Pazos .....................; . . ......... .r ; . . . ......... Secretaría del M inisterio ..................
5 .a J e f.a de E. y C . de F F . C C . . . .  

O bras Públicas Pontevedra .............

M adrid
8
9

D a Florentina G onzález de la Peña ................................ T ,eón _________ __
ID. M anuel Lesceiro López ....................................................... P o n te v e d r a .......

Oviedo .............10 D .3 Joaquina de la Torre G onzález ................... ............ Secretaría del M inisterio ........... .

Auxiliares de prim era clase, con 6.000 pesetas 

A C T I V O S

1
2

D 3 Pilar Fraile M artin  ........................................... Secretaría del M inisterio  .................. M adrid  ttt

D Jo i/' Juan Vrrovo H ernando ........................... . Secretaría del M inisterio .................. M adrid ..............
3 D 3 Rosario Castro Coyra ........................................... Secretaría del M inisterio .................. M adrid ...............

D Telesfor j M iguel Per ................... ............................ C an al de Isabel II  ............................... M adrid ......................
4
5
6  
» 
7

D :! Juana Mcyúa Piquer ...................................................... Secretaría del M inisterio .................. M adrid ......................
D a F in a  ci° Liara v O sio .. ...................................... Secretaría del M inisterio .................. M adrid ......................
D. José Blanco Serrano ............................ ...............................
D Satu rn-no G a rcia • F ernández ......................... ............

Secretaría del M inisterio ..................
Canal de Isabel II ..............................

M adrid ..............
Navarra. ............

......

D Venand o M uñoz G arcia ............................. * Secretaria del M inisterio . . . ; ........... M adrid  ......................
8
9

D Francesco G arrido A lm écija  ................................... O bras Públicas Sevilla ..................... A lm ería ................... .
D ■' P lar F órez Jim cnez . ................................... O bras Públicas M adrid ....................... Oviedo .....................

10

11
12
13

D. R am ón G arcía G onzález ......................................... . Obras Públicas, Córdoba ................... M adrid ......................
D Carlos C strillón Pescador . ....................................... O bras Públicas, Huesca ....................... M adrid .....................
D José D om ínguez C allejón  ........ ................................ Secretaria del M inisterio .................. Jaén .......................
D Fernando d^ Retes y S alvat ........................... Secretaría del M inisterio .................. M adrid ....................

Auxiliares de prim era clase, con 6.000 pesetas

E X C E D E N T E S

-r*

1
2

D Jerónim o R oM án Y an gu as . .. ......................... Jefatura de Señales M arítim as ... M adrid  ...............
D a F rancisca ca sero  Obregón ......................................... O bras Públicas, V iz c a y a ..................... M adrid .............. . ....

3 D a M aría Francisca Pedraza G arzón ................................ Confederación H idrográfica del Jú-
car .............i................................................... S an tan d er . . . . . .

Auxiliares de segunda clase, con 5.000 pesetas

A C T I V O S

1
2  i

n  Ar^oil rfp Ifí Oallp ........ Secretaría del M inisterio  ................. A lican te  ........
D  Ernesto M onserrat T ejero .......................................... Secretaría del M inisterio .................. M adrid  .............

3 !
4

D  3 Pilar Rodríguez G utiérrez ...................................■ Secretaría del M inisterio .................. M adrid ......................
n  a Josefa Araerón San z . ........................ . O bras Públicas Sevilla ...................... M adrid ...............

5 *: T) a Mnríp Hp f'Jan ripian M artín Abad Secretaría del M inisterio .................. Reerovia ............. ..
6
7 ¡

i Ti M /'ru p 1 Cr<~)V7ñ]p7 Vicpnrp ............. Secretaría del M inisterio .................. M adrid ......................
1 F) MartínP7 rliza ........... 'Secretaría del M inisterio .................. N avarra ....................

i
TO «* IVTnría To^of ppr’-f'vo O lm eda Secretaría del M inisterio .................. M adrid ......................
D  a Ra^il^a R uiz ñ o  la Cuesta v R ivas Secretaría del M inisterio .................. Cuba ........................ .

1 0
11
1 2
13
14
15
16
17 '
18
19
2 0  
21 
2 2

n a .Tuba M artín finrnpz Secretaria del M inisterio ................ . Avila ..........................
Secretaría del M inisterio .................. M adrid ......................j D a M aría Josefa M aura Fernández Arias  

D a Ana M aría de Zubia^a e im a z ........ O bras Públicas G uipúzcoa ........... . G uinúzcoa ...............
I D 3 M.’íria Ro^a S ^ in t-A u b 'n  C a n ale jas ................. Secretaría del M inisterio ........ : ....... Guipúzcoa ........

A licante ...........

....
i D •' Dolores Abad. N ebot ................................... O bras Públicas Barcelona .............
¡ D a E m ilia M illán Blanco ............................. Secretaría del M inisterio ................ . La C oruña .....
| D .n Josefa Rodríguez López-Cordón ................................
' D a Adela Sarabia Ruiz ..........................

Secretavíq del M inisterio .................. Madrid
Secretaría del M inisterio .............  ... Cádiz ........................ .

| d  9 A ntonia M artin San Pablo H erranz .................. Secretaría del M inisterio .................. M adrid ..............
I D a C a m ien  Picó M enéndez .............................................. C onsejo de O bras Públicas ............. N avarra ............. .....
I D ;l M aría Concepción G on zález R odríguez Secretaría del M inisterio .•••............. M adrid  ........
! ]3  F rancisco José M ontañés C alle ........... .................... Secretaría del M inisterio .................. Jaén ................... ....

D  José Seva M oscat ............................................................. Secretaría del M inisterio ................. A licante ........... ...



N ú m . 4 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a 1 1 6 5

FECHA 

DE NACIMIENTO
EDAD Antigüedad en 

la clase

TOTAL DE SERVICIOS

— En Obras Públicas Al Estado OBSERVACIONES

Día Mes Año
Años

Años Meses Días Años Meses Días Años Meses Días

29 marzo 1907 37 1- 9 8 U 9 3 11 9 3
2 julio 1911 33 0 0 1 11 9 3 11 9 3

27 noviembre 1907 1 37 0 0 1 11 7 12 11 7 12
2 julio 1908 36 0 0 1 11 7 9 11 7 9

12 diciem bre 1914 30 4 8 25 11 7 9 11 7 9
•9 mayo 1916 28 4 . 8 10 11 7 9 11 7 9

26 marzo 1908 36 4 8 10 11 7 2 U 7 2
18 abril . 1902 42 4 8 10 U 7 0 11 7 0
12 enero 1910 34 4 4 1 11 .6 10 11 6 10
30 enero 1906 38 2 0 1 11 2 1 11 2 1
21 marzo 1903 41 2 0 1 11 2 1 11 2 1
3*0’ octubre 1904 40 2 0 1 9 7 19 11 9 3
26 octubre 1911 33 6 6 17 U 9 3 11 9 3
3 marzo 1905 39 4 11 23 11 1 1 11 1 1 Orden 30 abril, 1940.

23 febrero' 1914 30 2 0 1 11 2 1 11 2 1
4 , junio 1916 28 1 9 1 8 11 2 1 11. 2 1 Orden 30 abril 1940.

15 junio 1905 39 1 9 8 11 o 1 11 2 1
8 junio 1916 28 0 4 17 1 6 1 3 7 0
6 febrero 1923 21 1 9 8 3 7 . 0 3 7 0

11 noviem bre 1901 43 1 . 2 10 7 0 18 7 0 18 Orden 1 junio 1940.
Ú mayo 1912 32 0 4 1.0 • 7 3 2 7 3 2 Orden 26 agosto 1940.

21 febrero 19.14 CO 1 3 11 3 2 ' 14 3 2 14 Orden 10 agosto 1244.

14 febrero 1916 28 \

1

1 6 1 1 6 1 3 7 0
-

13 noviembre 1924 20 3 7 0 3 7 0 3 7 0
12 octubre 1917 27 3 7 0 3 7 0 3 7 0
2 octubre 1914 30 3 7 0 3 7 0 3 7 ‘ 0
2 febrero 1915 29 3 7 0 3 7 , 0 3 7 0

24 diciembre 1921 23 3 7 0 3 7 0 3 7 0
7 julio 1914 30 3 6 25 9 6 25 3 23
8 enero 1904 40 3 6 6 3 7 0 3 7 0

25 julio 1916 28 3 / ' 6 5 3 7 0 3 7 0
.11 abril 1910 34 3 5 27 3 7 0 3 r 0
22 agosto 1906 38 3 4 22 3 7 0 3 7 0
4 cneio  1912 2i2 3 4 15 3 7 0 3 7 0

27 julio 1917 27 3 4 /  9 3 7 ' 0 3 7 0
29 ju lo  1909 35 3 \ o 18 3 7 0 3 7 0
20 agosto 1919 25 3 0 1 3 7 0 3 7 0
6 diciembre 1918 26 • 2 9 10' 3 .7. 0 3 7 0

26 f br e r o  1907 2 8 15 3 7 0 3 7 0
12 julio 1920 24 1- 9 8 3 7 0 3 7 0
30 ju,n;‘°  1915 29 1 9 8 3 7 0 3 7 0 .

6 m a yo  1914 30 1 9 8 3 7 0 3 7 0
3 d 'c iem bre ' 1922 22 1 ■7 V 3 7 0 3. 7 0

18- febrero 1911

í

33

i

1 1 23 1 1 23 1 1 23



P á g i n a  1 1 6 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  9 febrero  1945

Número 

de orden 

en la clase

N O M B R E S  Y A P E L L I DO S Destinos que sirven o ban eervido
Provincia 

de su naturaleza

1
2
3
4
5
6 

■ 7
8
9

} °

1
2
3
4
5
6
7 '

1
2
3
4

1
2
3

Auxiliares de segunda clase, con 5.000 pesetas

E X C E D E N T E S

D. Carlos González Cuesta .................................
D. Juan Alejandro Perela García ................................
D.a Elvira Palomero Manzano ........................................
D.a Luisa Torrente Alm udevar ........................................
D.a Luisa Gude Rodríguez ............................................
D. Angel Amigo Ram os ...........................................; ........
D. Abundio Miguel G óm ez ............................................
D. Joaquín M angada Sanz ............................................
D.a Herminia Cañete Tudela ........... . ..............................
D.a Carmen Pita de la Vega ............... ........................ .

•

Auxiliares de tercera clase, con 4.000 pesetas

A C T I V O S

D. Pedro Domínguez Callejón ........... \...........................
D.a Consuelo G arcía Cuesta ............................................
D.a Josefina Puigmal Murcia ........................................
D.a Carmen Gutiérrez M artínez ...................................
D.a María del Carmen Herencia Carlos de Vergara.
D.a María del Carmen Bravo Calvo . . . . . .....................
D. Luis M artínez Cerezo ................................................

Auxiliares de tercera clase, con 4.000 pesetas

E X C E D E N T E S

D.a Teresa En>ilia H offm ann Caballero . . . ...............
D. José Paz M aroto ................................ .....;.-7..........
D.a M aría Teresa Domínguez Bruñe ............................
D. Manuel Culler Berm ejo ............................................

Auxiliares de Adm inistración Civil, 
con 2.500 pesetas

E X C E D E N T E S

D. Angel E. Rodera San Frutos ....... .—....;.-777777...777
D. Juan José Robredo Sánchez ....................................
D. I/uis Vivas Becerril ........................................ .......... ¿

•

Obras Públicas, C ó rd o b a ...................
Obras Publicas, Toledo .....................
Obras Públicas, Barcelona ................
Obras Públicas, Guadalajara .........
Obras Públicas, Guadalajara .........
Obras Públicas. Málaga ...................
Obras Públicas, Valladolid ............
C on íeder’ Hidrógráf. del Duero ...
Obras Públicas, Baleares ................
Secretaría del Ministerio ...............

Obras Públicas, Granada ...............
Secretaría del Ministerio ................
Secretaría del Ministerio ...............
Secretaria del M inisterio ...............
Secretaría del M inisterio ...............
Obras Públicas, Guadalajara ,

Secretaría del M inisterio ...............
Secretaría del M inisterio ...............
Secretaría del M inisterio ...............
Secretaría del Ministerio ...............

Secretaría del Ministerio ....-r;...^  
Secretaría del Ministerio ...............

Jaén .......................
Zaragoza ...............
Madrid ..................
Guipúzcoa ............
Madrid ...................
Zam ora ..................
Logroño ..................
Madrid ...................
Valencia ................
Madrid ................ .

Jaén ............... .........
Madrid ....................
Toledo .....................
Madrid ....................
Ciudad Real .........
M adrid ..............
M a d r id '..................v.

M adrid .............77;...
Palencia .................
Valladolid ........ .
M adrid .............

1

Segovia ........... .
M adrid .............tt....
M adrid ................. .

* Madrid, 6 de enero de 1945.—El Subsecretario. B. G rarda.
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FECHA 

DE NACIMIENTO
EDAD

Años

Antigüedad en 

la clase

TOTAL DE SERVICIOS

 En Obras Públicas Al Estado OBSERVACIONES

Día Mes Año Años Meses Dias Años Meses Días Años Meses Días

28 noviem bre 1909 
9 febrero 1914

25 enero 1903 
21 febrero 1898 
11 enero 1917
4 m arzo 1916 

11 ju lio  1913
3 abril 1920 

24 septiembre 1921
4 m arzo 1909

19 enero 1918
29 ju lio  1907
10 junio 1905 
4 septiembre 1913

26 ' ju lio  1918
11 septiembre 1908
21 septiem bre 1907

3 septiem bre 1916 
15 febrero 1900
22 diciem bre 1910 

9 septiembre 1901

2 octubre 1910 
10 abril 1908 
6 abril 1911

35
30 
41 
46
27
n o 
éíO

31 
24 
23
35

26
37
39
31
26
93
37

28 
44 
34 
43

34
36 , 
33

0 0 25 
0 0 10 
0 0 19 
0 0 24 
0 1 2 
0 2 7 
0, 2 15 
0 2 20
0 5 22 
3 1 25

3 7 0 
3 6 1 
3 6 ' 1 
3 6 1 
2 0 16 
1 0  11

2 2 24
1 2 12 
0 0 16 
0 0 9

0 0 5
0 11 21 
0 9 27

0 0 25 
. 0  0 10 

0 0 19 
0 0 24 
0 1 2 
0 2 7
0 2 15 
0 2 20 
0 6 11 
7 1 6

3 7 0 
3 6 1 
3 6 1 
3 6 1 
2 0 16 -
1 0 11 '

6 3 0 
5 1 16 
0 2 15 
0 0 18

0 0 5
0 11 21 
0 9 27

0 0 25 
0 0 10' 
0 0 19 
0 . 0 24 
0 1 ' 2 
0 2 7
0 2 15 
0 2 20 
0 6 11 
7 1 6

3 7 0 
3 6 1 
3 6 1 
3 6 1 
2 0 16
1 0 11

6 3 0 
5 1 16 
0 2 15 
0 0 18

j

0 0 5 
0 11 21 
0 9 27

Orden 7 junio 1941. 
Orden 9 junio 1941. 
Orden 16 junio 1941. 
Orden 17 junio 1941. 
Orden 25 junio 1941.

* Orden 4 agosto 1941.
1 Orden 13 agosto 1941. ' 

Orden 19 agosto 1941. 
Orden 9 diciembre 1941. 
Orden 29 diciembre 1941.

Servicio M ilitar.

Orden 31 enero 1940. 
Orden 9 marzo 1940. 
Orden 21 junio 1943. 
Orden 28 junio 1943,.

A

Orden 27 marzo 1941. 
Orden 15 marzo 1£44. 
Orden 17 marzo lf44.
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M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

ORDEN de 17 de enero de 1945 por 
la que se aprueban las Normas Es
peciales de Trabajo para la Indus
tria Textil Lanera dedicada a la fa
bricación de boinas.
Ilmo. S r.: Aprobada  por O rden m i

nisterial de feóha 28 de m arao de 1943 la Reglam entación Nacional de 
T rabajo  p a ra  el Sector Lanero de lia 
Industria? Textil, que expresam ente ex. 
cep tuaba de la  sum isión a  sus precep
tos a -las Industrias de Géneros de Pun_ 
to, resu lta  necesario, en  tan to  se dic
ten  tunas ordenanzas laborales p a ra  es. 
te  últim o grupo de industrias, ir adap
tan do  Sus norm as fundam entales ® 
aquellas m odalidades especiale5 de f a 
bricación en  que en tra  como elemen
to  esencial la fibra tex til «Lana» y que 
precisam ente por sus características 
reclam an am oldar ios rasgos prim or- 
di ales de da Reglam entación citada a 
su verdadera naturaleza.

E n  su virtud, teniendo en cu en ta  10$ 
detalles que caracterizan la  Industria- 
Textil Boinera, ¿1 núm ero reducido de 
operarios con que cuenta la  m ayor 
p a rte  d* las em presas a  ello dedica
das, y Ya m anera especial en qu© el 
trab a jo  se desenvuelve en las (mismas, 
ya  que en  esta m odalidad de trabajo  
no  cabe hacer( la distinción, m ás téc
nica, desde luego, pero m enos a ju sta 
da a La realidad, de Secciones, Subsec- 

‘ cionas y Grupos de Subsecoiones,
Este M inisterio h a  acorchado tto ai- 

guien te:
1.° Aprobar las Norm as Especiales 

por las cuales, con carácter nacional, 
h ab rán  -do regirse las  industriáis de
sloadas a  la fabricación de boinas, 
con efectos a p a rtir  de prim ero de fe
brero  próximo. \

2.° D eclarar que dichas industrias, 
en 1 0  tío  regulado concreta y específi
cam ente por las m encionadas norm as 
especiales -requeríd>as por su modalidad 
de trabajo , se regúrán por te  Regla
m entación Nacional de T rabajo  para  
el Sector Lanero de l'& Industria- Tex
til.

' 3.° A utorizar a la Dirección G ene
ra l  de T rab ajo  p a ra  dictar cuantas 
disposiciones e xija  La- aplicación de las 
repetidas norm as especiales, asi como 

.p a ra  acordar reglas privativas con ca
rác te r total o -porcia] para aquellas em
presas cuya excepcional situación la s 1 
re-c1 ame; y |

4.° D sp o n cr la ¡u s.rc ó n  del tex-o ! 
pertinente en el BOLETIN OFICIAL I 
DEL ESTADO. I

Lo que  digo a  V. I. p ara   su  conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a  V. I. m uchos años.
M adrid, 17 de enero de 1945.

G IRO N  DE VELASCO
Emo. Sr. D irector general de T rabajo .

NORMAS ESPECIALES DE TRA
BAJO PARA LA INDUSTRIA TEX

TIL LANERA DEDICADA A LA 
FABRICACION DE BOINAS

CAPITULO PRIM ERO
Definición y ámbito de aplicación

Artículo 1.° Definición.
A  los efectos de las presentes Nor

m as Especiales de T rabajo , Se consi
dera Industria  Textil L anera , dedicada 
a la fabricación de boinas, a l conjunto de actividades intelectuales y de 
operaciones m anuales y m ecánicas que 
tienen por objeto la  transform ación 
de la lan a  en  ram a y de sus regenerados, punchas, dedales, «te., en hilos 
de ca rd a  y tejidos de punto  in teg ran 
tes dei proceso fabril m anu fac tu ra 
do de boinas, h a s ta  la salida d e este producto al m ercado.

Art, 2.° Ambito personal y funcional.
1) Sus preceptos obligarán a toda ; 

la  In d u s tria  Textil qu© realice total j 
o parcialm ente las operaciones que ' 
in tegran el proceso de fabricación 
boinera.

2) En aquellas industrias que, ade
m ás de la fabricación de boinas, se 
dediquen a  Ja elaboración de o tra  cla
se de géneros de punto, se seguirán las 
siguientes reglas:

a) Si el personal de la industria  
ac túa  indistintam ente €n Ja fab rica
ción de boinas y en  las restan tes aCtL vidades de la  empresa, todo aquél 
quedará sujeto a las presentes reglas 
especiales.

b) Si, por el contrario , el perso
nal estuviera agrupado de ta l form a 
qué únicam ente actuase en ujia u o tra  
clase de fabricación, el dedicado a  la 
fabricación de boinas quedará sujeto 
a estas reglas, y en cu an to  a lós de
m ás trabajadores seguirán rigiéndo
se por sus norm as p .o p ia s .y  carac
terísticas, a menos que la empresa 
d e ed a  aplicarles las de la Industria 
Boinera, siempre y cuando que ello 
no. suponga, ejh modo alguno, merma 
de lo3 derechos y beneficios rdcu iri- 
dos, tan lo en el aspecto económico 
como en los restantes, l

Art. 3.° Ambito temporal,
Laa presentes norm as de tr-a/bajo 

se ap licarán  a p a rtir  del d ía  1.° de 
febrero del año  en  curso, y no  ten
d rán  plazo prefijado de validez.

Art. 4.° Normas supletorias.
Aunque la fabricación de boinas constituye técnicam ente u na  variedad 

de la de Géneros de P un to , no  re
g irá  p a ra  aquélla la  excepción es
tablecida ett el apartado  7) del a r 
ticu lo  3.° de Ja vigente R eglam enta
ción Nacional de T rabajo  p a ra  el 
Sector L an a de la In d u stria  Textil; antes al contrario, dichas O rdenanzas 
de T rabajo  serán aplicables a  la  fa 
bricación de boinas en  cuan to  no se 
opongan a las presentes norm as de 
carácter especial y en todo lo no re. 
guiado en ellas expresamente.

CAPITULO I I
Clasificación y d efiniciones de la  Industria Textil Boinera

A rt. 5.° Operaciones que se dis
tinguen en la Industria.

E n la In du stria  Textil B oinera se distinguen las siguientes operaciones:
a) H ila tu ra  de C arda;
b) T ejido de la Boina, yc) R am o de Agua.
Art. 6.° Definición de dichas operaciones. 

1 a) h i l a t u r a  d e  c a r d a .—Tiene por 
¡ objeto convertir eii hilo directam ente, 
sin peinar, cualquier fibra en ram a, 
así como sus regenerados, punchas, 
barbas, pedales y otros desperdiO/OS, 
solos o mezclados entre sí o con m a
terias textiles distin tas.

Se distinguen en ella las operado- ‘ 
nes de Preparación e*Hilatura: en la 
p rim era, s e convierte la m ateria  en 
m echa; en la segunda, se convierte 
la m echa en hilo.

b) TÉJIDO DE LA BO IN A .—Consiste,
previa la preparación del bobinado del 
hillo de cerda, y sobre la base de un  
solo hilQ de este t ipo, en form ar con 
él Una serie dé puntos enlazados en
tre  sí, que con sus correspondientes 
menguados^ va constituyendo el tejido 
de punto  de la boina *n telares ade
cuados para  ello.
, Dentro del tejido de Ha boina cabe 
d istin g u ir: 1.°, el tejido propiam ente  
dicho , consistente, con independencia 
de la operación dé bobinado del hilo 
de carda, en las operaciones, necesa
rias para lo formación continuada de 
la especial estructura del  ligamento 
del tejido de punto de 1h óoina que 
se efectúa en triares de máquinas au 
tomáticas rectüino.-s, 'o  en. circulares 
a  m ano; 2.°, el remallado y  co stura ;
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aquél tiene por objeto, completando la 
oiierución anterior, unir los extremos 
del tejido de la boina, y la- costura 
consiste, como su mismo nombr© in
dica, en formar e l dobladillo 0 borde 
del tejido, realizando la operación me
diante máquinas remalla doras, a cade
neta o a mano; y 3.° el repasado- 
zurcido, que tiene por finalidad revi
sar é l tejido de la boina- y fia subsa- 
nación de gus defectos.

c) r a m o  d e  a g u a .— Bajo esta deno
minación se comprenden las distintas 
operaciones que tienen por objeto dar 
al tejido de la boina el 'aspecto de pre
sentación deseado, practicándolas du
rante las distintas fases de elabora
ción,,

En las operaciones ded Ramo de 
Agua cabo distinguir el Batanado y 
Tinte \ ol Moldeado y secaj e ; el per
chado y tundido, y €1 acabado de ¡a 
b.drta.

En el Batanado y Tint'e se comu
nican al tejido de H  boina determi
nadas cualidades do limpieza, enficl- 
trado y co lo r; en el Moldeado y Sé
cale, se fijan a la boina sus medidas 
o tallas, obteniendo el planchado y 
eliminando la humedad en secaderos; 
apropiados; en td Perchado y TundL  
do, se saca Pelo a la boina m edente 
la acción mecánica del perchado de 
cardón, pelo que luego es arrasado en 
las máquinas tundidoras, que lo dejan 
a una' altura convenciente, y en el 
Acabado de la boina% quedan com
prendidas las operaciones de despinza
do, revisado y punteado, clasificación, 
forrado, badana do, empaquetado,

CAPITULO III

Clarificación y definición del 
personal

SECCIÓN PRIMERA

Clasificación

A rt. 7.° Disposición genérica

1) Las clasificaciones de personal 
cons;guadas en las presentes normas 
e¿peci.Ues son meramente enunciativas 
y no implican la 0biigación de tener 
prov:stas las plazas enumeradas si las 
necesidades y volumen de la industria 
no lo requieren.

21 Sin embargo, desde d momento 
mismo en que exista, en una empresa 
un trabajador que realice las funcio
nes especificadas en la definición de 
una, categoría profesional determinada, 
habrá de ser remunerado, por lo me
nos, con la retribución que a la mis
ma asigne.

3) Son, asimismo, enunciativos los 
diverso^ cometidos asignados a cada 
categoría o- especialidad, pues todo 
trabajador, de la industria viene obli

gado a ejecutar cuantos trabajos y 
operaciones le ordenen sus superiores 
dentro de los gcn.erales cometidos pro
pios de su competencia profesional, 
entre ]os que se incluye bmpieza de 
la máquina y del lugar de trabajo, 
siempre que su ejecución no perjudi
que la formación profesional del ope
rario.

Art. 8.° Clasificación general.

El personal ocupado en 'la s  empre
sas de fabricación de boinas Sc clasi
fica jen igual forma que el que actúa 
en la Industria Textil Lanera, siendo 
asimismo iguales sus definiciones ge
néricas, tanto en lo que Se refier^ al 
personal técnico y  directivo como al 
obrero, ¡auxiliar, complementario, ad
ministrativo y mercantil, sin otra di
ferencia que la reducción del grupo 
de técnicos, que1 resulta más limitado 
a causa del volumen escaso de in- 
dustria y ja poca' complejidad de las 
operaciones que en ella se realizan.

SECCIÓN SEGUNDA

Técnicos y directivos

Art 9.° Definiciones específicas de 
este grupo de personal.

a) JEFE DE FABRICACION.—Es el téC- 
nico que, con título adecuado o «amplia 
preparación teórico-práctica-, y ©n aque
llas industrias que (por g-u importancia 
o especialidad así lo requieran, ¡asume 
la dirección y responsabilidad del pro
ceso (fabricación, teniendo al per
sonal bajó su directa dependencia.

b) CONTRAMAESTRE.—Es el que, bajo 
las órdenes d'irectas de Ea Dirección 
de la Empresa o, cA su caso, del Jefe 
de Fabricación, cuida del orden y vi
gilancia de una o varias de las opera
ciones que ©n la industria se efectúan, 
de los ajustes mecánicos y demás la
bores necesarias para el normal fun
cionamiento de las máquinas, siendo 
responsable de la buena presentación 
del artículo elabora do, y teniendo o no 
jurisdicción sobre el personal. Cuando 
estos cometidos, por la Indole del tra
bajo y por la organización interna de 
la (fábrica-, puedan' ser desempeñados 
por mujeres, tendrán éstas a su car
go el cuidado y vigilancia del orden y 
del itrabajo, así como la anotación d¿a- 
ríc de la producción y el control de 
entradas y salidas de géneros, pero ol 
ajuste mecánico de la maquinaria y 
su puesta a punto correrá a cargo do 
los mecánicos adscritos di personal de 
servicios aux:iiares d e la empresa.

c) AYUDANTES DE CONTRAMAESTRE.— 
Son los que, a las órdenes de los alu- 
didos técnicos colaboran a la buena 
marcha, del proceso de fabricación, pu. 
diendo suplirles inciden la toante si fue_ 
ra necesario,,

SECCIÓN TERCERA

Definiciones específicas del 
«Personal Obrero»

Art, 10. En « Hilatura de Carda»,

OFIC IAL CARDERO.—E$ el que tiene a 
su cargo, en algunas organizaciones 
de trabajo, todo el surtido completo 
de carda, y ha de ejecutar en laa 
diferentes máquinas los cometidos 
enunciados en el- artículo 2>1 de la 
vigente Reglamentación NaoTonal do 
Trabajo pa.ra el Sector Lana de la 
Industria Textil.

A  las restantes categorías profesio
nales que actúen en la Hilatura de 
Carda les seián aplicables las defi
niciones contenidas en el referido ar
tículo 21.

Art. 11. En « Tejido».

a) BOBINADORA.— Es la operaría que, 
en la máquina de bobinar, carga y 
descarga las bobinas, anudando los 
hilos que se rompen y, en su caso, 
las distribuye a los tela: es.

b) REPARTIDORA.—Es la obrera en
cargada d© -distribuir las bobinas a 
los telares, al igual que los demás 
géneros producidos entre las distintas 
fases de fabricación.

c ) TEJEDORA. — Es la oficiala qus 
confecciona el tejido de punto de la 
boina por medio de diversos telares 
en una o más máquinas automáticas 
rectilíneas; anuda los hilos, que se 
rompen, reemplaza las bobinas, vigi
la la tensión dél hilo y realiza las de
más operaciones necesarias para que 
el tejido salga con la mayor perfec
ción y regularidad.

d) REMALLADORA.— Es la oficiala qu^* 
con el empleo de máquinas de rema
llar, realiza la operación de unir y] 
coser los extremos del tejido de la 
boina.

e) COSTURERA.—Es la. obrera qüe, 
con el empleo de máquina de bordar 
cadeneta, o a mano, efectúa la ope
ración de formar el dobladillo o bor
de de la bo-na mediante una simpia 
costura.

f)  REVISORA .—Es la trabajadora! 
que -examina el tejido -efe la boina y  
marca en el mismo los defectos que 
se hubieren producido, para su subsa- 
nación.

g) LETRISTA.— Es la operaría que, 
mecánicamente, por medio de una má* 
quina de bordar cadeneta, marca cofi. 
letras el borde o dobladillo de la boina^

h) REPASADORA.— Es la obrera que a 
mano, • por medio drt la aguja, o bien 
mecánicamente, utilizando «una*' máqui
na de bordar cadeneta, corrige con Un 
sencillo repaso los ¿efectos del tejido 
d^ la boina.

i) RABILLERA.— Es 1 a trabajador* 
que, por medio de ¡«a aguja y  con, ty
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confección de un corto tejido de 
deneta, forma en el centro de la boina 

 leí remate o rabillo que lleva esta 
prenda.

Art. 12.- En Ramo de Aguan.
a) o fic ia l.—Por Oficial del Ramo 

de Agua, en general, se entiende di 
trabajador que realiza las faenas pro
pias <ie cualquiera' de las oPerac i°nes 
que io integran, vigilando, en su caso, 
el funcionamiento de una o varias de 
las máquinas utilizadas, así como su 
carga y descarga, y anotando su ta
rea diaria de producción. Cuando se 
trate oe mujer, únicamente podrá vi
gilar las máquinas de perchar y tun
dir. 

Concretamente, se definen así:
1) batanero.—Es el oficial que tie

ne e, eu cargo y vigilancia una o más 
¡máquinas del batanado de las boinas, 
BSÍ como su carga y descarga.

2) tin to rero .—Es el oficial que 
tiene u su cargo una o más máquines 
propias de su operación, así como su 
carga y descarga.

3) horm ador.— Es el oficial que 
realiza las operaciones de fijar la 
boina a sus medidas o tallas, median, 
te la utilización de hormas adecuadas 
al efecto.

4) perchador.—Es el oficial que tie
ne a su cargo la vigilancia de una 
o  más máquinas propias del percha
do de cardón.

5) tundidor.—Es el oficial que tie
ne a su cargo el cuidado y vigilancia 
de una o más máquinas de tundir..

b)-. peón.—Es el trabajador que rea
liza las funciones asignadas a esta 
categoría profesional.

c) punteadora.— Es la operaría que 
durante el proceso d e l  batanado 
examina el tejido de la- boina y sub
sana los pliegues en él producidos, 
preparando la boina adecuadamente 
antes ^e ser moldeada.

d) revisadora.—Es la trabajadora 
que, durante el proceso de fabrica
ción, examina detenidamente la boi
na y repara sus defectos.

e) despinzadora.— Es la trabajadora 
que extrae, por medio de pinzas, los 
pelos y demás impurezas que puedan 
hacer que desmerezca la buena pre
sentación y calidad de la boina.

f) preparadora de ro rro s  y  bada
nas.— Es la "trabajadora que mecáni
camente o a mano, realiza la opera
ción de poner los forros y badanas 
en condiciones para su unión a la 
boina, cortándolos a determinadas 
medidas, cosiendo a aquéllos las eti
quetas con el nombre de la casa o 
marca fcomerclal, etc., etc. ,

g) FORRADORA Y BADAN ERA.— Son laS
operarias que, mecánicamente o a 
mano,' realizan las operaciones de 
coser los forros y. las badánaé a la 
boina.

h) CLASIFICADORA.— Es la obrera que 
se ocupa de hacer la distribución y 
agrupación de las boinas por calida
des y medidas.

i) marcadora de precio.—Es la tra
bajadora que, además d€ estampar 
el precio de venta al público en las 
etiquetas destinadas &1 efecto, reali
za la operación óq unirlo a Ja bo’ na.

j) empaquetadora.—Es 1 a obrera 
que hace envoltorios y paquetes por 
cantidades y medidas determinadas, 
dejándolos aptos para su entrega.

Art. 13. Personal de servicios 
complementarios.

a) oficia l (hombre o mujer).—Es 
el que, en determinadas organizacio
nes de trabajo, lleva el control del 
número, peso y calidades <je las boi
nas producidas en las distintas fases 
del proceso de elaboración y el con
trol de entradas y salidas de una 
operación o de varias de ellas.

b) oficia l almacenero (hombre o 
m ujer).—Es quien tiene a su cargo el 
control »dft entradas y saJidas del al
macén, cumpliendo órdenes de la Di
rección de la Empresa, y tiene a su 
cuidado la preparación de las distin
tas expediciones y envíos.

c) mozo de almacén.—Es el traba
jador que tiene a su cargo las labores 
manua!es propias de aquel cometido, 
tales como traslado de géneros, en
fardado y empaquetado para expedi
ciones, y Xa. carga y descarga relacio
nada con el almacén a que está ads
crito.

Art. 14. Personal de Servicios Au
xiliares.

Regirán para este personal las de
finiciones contenidas en el artículo 14 
de la vigente Reglamentación Textil 
Lanera. A las categorías profesionales 
allí incluidas se agregan en estas Nor
mas especiales las dos siguientes: Me
cánico especializado y Carpintero, que 
serán definidas en esta forma:

a) mecánico especializado.—Es el 
que, además de 'Jas funciones asignadas 
a los Mecánicos, afina y pone a punto 
las máquinas propias de la Industria 
Boinera.

b) carpintero.—Es el operario ca
paz de realizar con las herramientas 
de mano correspondientes las labores 
de trazar, aserrar, cepillar, mortajar, 
espigar, «encolar y demás operaciones 
de ensamblaje, y en particular las pro. 
p:as y corrientes en !«, Industria Boi
nera.

 C A P I T U L O  I V  

Aprendizaje
Art. 15. 1) El aprendizaje del per

sonal técnico, auxiliar, complementa
rio, etc., se sujetará a lo prevenido en 
el Capitulo VI d^ Ja Reglamentación 
L a n e r a .

2) El aprendizaje las categorías 
 que se detallan a continuación tendrá 
de duración el qu^ acto seguido se 
indica: 

a) Dos afios: Batanero y Tintorero.
b) Un año: Perchador, Hormador, 

Tundidor; Oficiad cardero, Bobinador- 
repasador, Bobina dor, Cadenero, A ta
bora  especial y Tejedora.
 c) Seis meses: Repasador, Emba

rrador-repasador, Ata dora>, Atador, Re. 
visadora, Repasadora, Empaquetadora, 
Despinzadora y Letrista.

d) Dos meses: El resto del personal 
obrero.

C A P I T U L O  V 

R etribu ción  

Art. 16. Zona única.

A los efectos de fijación de sueldos 
y jornales del personal que presta sus 
servicios en la industria Boinera se 
considera que todo el territorio nacio
nal constituye una sola Zona, equipa
rada a la segunda del Sector Lana de 
la Industria Textil.

Art. 17. Salarios del personal téc
nico, directivo, obrero, complementa
rio y auxiliar.

1) técnicos y  directivos: Semanal

Jefe de fabricación .......  135,45
Contramaestre (hombre) ... 115,50
Idem (mujer) ........................... 73,25
Ayudante de Contramaestre

(hombre) ................................ 85,05
Idem id (mujer) ...................... 59,55

2 )  PERSONAL «O B R E R O »:

a) En «Hilatura de
Carda». Diario

Diablero ........................   10,35
Oficial Cardero ..........................  11,00
Emborrador .............................. 10,35
Repasador .....’ .................. 10,60
Emborrador-repasador ......... 10,60
Bobinador-xepasador ................  10,30

 Bobinador  ................................. 10,80
Cadenero ........................  10,80
Atadora ..............................  6,75
Atadora (especial)............ 7,00
Atador (mayor de 20 años) ... 10,35
Peón ..............................................  9,50

b) En «Tejido».

Bobinadora ...........................  6,55
Repartidora  f........... 6,30
Tejedora (hasta 6 cabezas) ... 7,00
Tejedora (más de 6 cabezas) 7,20
Remalladora .(hasta galga 161 7,0Q
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Diario

Remalladora (más de galga
16) ........................................... 7,20

Costurera .................................  6,75
Revisadoia ................................. 6,75
¡Letrista ......................................  6,75
Repasadora ....:...................    6,75
Rabí-llera ..........................   6,75
Peón ..............................   9>50

c) En « Rom o de Agua».

Ofic.: al (hombre).... .................  10,35
Oficial (m ujer) ........................  6,75
Peón ............................     9,50
Revisadora .................................  6,75
Punteadora .............................. 6,75
Despinzadora .............................  6,75
Preparadora de fonos y ba

danas ..........................    6;75
Porradora y habanera   6,75 ,
Clasificadora .............................  6,75
Marcadora P. V.... P ................... 6,75
Empaquetadora ......................... 6,75

3) PERSONAL DE SERVICIOS
COMPLEMENTARIOS.

Oficial (hombre).........................  13,95
Oficial (mujer)..................  9,75
Oficial a ’roacenero (hombre) 13,95
Oficial almacenero (mujer) 9,75 
Mozo de almacén... .................  10,80

4) PERSONAL DE SERVICIOS
AUXILIARES.

Mecánico especializado .......... 16,00
Oficial mecánico de 1.a .........  14,50
Oficial mecánico de 2.a ........ . 12,50
Oficial mecánico ¿e 3.a .........  11,25
Oficial electricista de 1.a ... 14.50
Oficial electricista de 2.a ... 12,50
Oficial electricista de 3.a ... 11,25
Fogonero de 1.a .....................  14,50
Fogonero de 2.a...... ................  12,50
Chófer mecánico .....................  14,50
Chófer conductor... ...................  12,50
Carpintero .....................   12,00
Guarda jurado ...................... 10,35
V ig ían  te .................................  10,35
Ordenanza ................................. 9,45
Portero .......................................  9,45
Portera ...................................... 6,30
Recaderos o botones  ..........
14 años ..........................   2,70
15 años  ........................    3,15
16 años .................... *.............    3,60
17 años .................................   4,50
18 años ...........................     5,40
13 años ....................................... 6,75

5) PERSONAL ADMINISTRATIVO Y MER
CANTIL :

Sil vemunerac ón mínima mensual 
se regirá, respectivamente, por los ar
tículos 49 y 60 de la Reglamentación

Nacional vigente para el Sector Lana 
de la industria Textil.

Art. 18. Retribución de ayudantes y 
aprendices.

Todo el personail obrero y el auxi
liar complementario que perciba jor
nal diario con arreglo a las presentes 
normas especiales, se regirá en su re_ 
tribucón, cuando ésta haya de abo
narse en razón de lia edad, según se 
determina en la escala de salarios con
tenida en el artículo 47, apartados i )  
y 2) de la Reglamentación Nacionail 
del Trabajo para el Sector Lana de la 
Industria Textil, siéndole as mismo de 
aplicación la norma genérica del apar
tado 3) del propio artículo, en el su
puesto de que inie e su aprendizaje sin 
ajustarse a las edades de capacitación.

C A P I T U L O  V I  

Gratificaciones

A rt. 19. G ratificación  de N av idad .
A fin de que ios trabajadores de la 

Industria Lanera dedicada a la fabri
cación de boinas puedan solemnizar 
las Fiestas que conmemoran la Nati
vidad dol Señor, de tan honda raigam
bre espiritual y española, las Empre
sas regidas por las presen:es normas 
especiales abonarán al personal que 
preste sus servidos en dicha época, 
cualquiera que sea la antigüedad en 
la casa, una gratificación de Navidad, 
consistente en el importe de siete días 
de sueldo o jornal, ila cual será paga
da el día laborable inmediatamente 
anterior al día 22 de diciembre.

Art. 20. G ratificación de 18 de julio.
Para conmemorar Ha fecha de lia 

Fiesta de Exaltación del Trabajo, a 
todo el personal afectado por estas 
normas le será abonada el día labora
ble) anterior al 18 de julio una grati
ficación de idéntica cuantía a la se
ñalada en ei artículo anterior, cual
quiera que asimismo sea su antigüe
dad en la Empresa.

Art. 21. Regias comunes a ambas 
gratificaciones.

A Hos efectos de una y otra gratifi
cación, se entenderá por salario o 
sueldo el efectivamente desfrutado, 
más el plus por carestía de vida y los 
aumentos alcanza-dos por años de ser
vicios.

D ISPOSICION AD IC IO N A L UNICA 

Plus por cargas familiares

1) En atención a las cargas fam i
liares del trabajador, sin distinción 
del Grupo profesional en que esté ¿n- 
cudrado, s: establece un plus, que ha
brá de regirle por hs reglas que a 
continuación se de:alian, y que tendrá 
el carácter de extraordinario.

2). Es.te plus fam iliar representará

cada semestre el diez por ciento del 
importe de la nómina de cada Empre
sa, correspondiente a seis mensuali
dades, y habrá de repartirse pór el sis. 
tema de puntos, en la siguente pro
porción: (

Casados   6 puntos
»  con un h ijo   6 *
»  »  2 hijos   7 »
7> »  3 »    8 »
»  »  4 »     10 »
»  »  5 »    13 »
»  »  6 »    16 »
»  »  7 7>   19 J>
»  »  8 »    22 »
»  »  9 »  ......... 25 »
»  »  10 »    30 »
5> »  11 »  ........ 35 »
»  »  12 »    40 »
»  »  13 »     45 »
»  »  14 »    50 »
»  »  15 »    65 »
»  »  16 »     60 »

3) Los trabajadores viudos de uno 
u otro sexo percibirán los puntos que 
Jes correspondan con arregilo al nú
mero de hijos, siempre que éstos reúnan 
las condiciones que luego se especifi- 

.can, y no perderán en consecuencia 
los cinco puntos que se asignan a los 
casados, aunque para ello será im- 
piuscmd ble que tengan algún hijo 
con los requisitos exigidos. Si fueran 
viudos y carecieran de hijos, o los que 
tuv eran fie dieran derecho a puntos, 
sólo percibirá el importe de tres pun
tos.
4) A ¡los efectos de la escala especi

ficada en el apartado 2) de esta dispo
sición iadiciona¡l, sólo se computarán 
los h jos legítimos, los legitimadqs y 
los adoptivos cuya adopción se hubiera 
tramitado con arreglo a la Ley, meno
res en itodo.s Hos casos de veintitrés 
años, varones o hembras, solteros, que 
no estén colocados ni cobren sueldo o 
retribución alguna. Tam bén se com
putarán aquellos que, ¿un excediendo 
de dicha edad; límite, so hallen total
mente imposibilitados, con tan que esta 
incapacidad les impida la realización 
de toda clase de trabajó, y aquellos 
hijos-que percibieran retribución deri
vada de contrato de aprendizaje, aun
que en este caso de excepción se limi
ta ésta a los aprendices que no hayan 
cumplido diecisiete años de edad.

5) Para cobrar los puntos por ra
zón de matrimonio es requisito in
dispensable que la ufiión sea legítima.

6) El personal casado, pero sepa
rado dr hecho o de derecho de su 
consorte, penderá 1o~, cinco puntos 
asignados por matrimonio, pero no 
los que pudieran pertenecerles pon
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los hijos que conserven bajo su pa
tria potestad, siempre que reúnan las 
condiciones señaladas en el aparta
do 4).

7) Log hijos que, aun siendo me
nores de veintitrés años, no vivieran 
en el domicilio de sus padres por 
cualquier causa, bien fuera temporal 
o definitivamente, no dan derecho a 
puntos.

8); El personal accidentado, enfer
mo, con permiso o en vacación con
tinuará percibiendo su plus familiar 
mientras siga cobrando remuneración.

9) En el caso de que marido y 
mujer trabajen, ya en la misma, ya 
en diferente actividad, únicamente 
se percibirá el plus familiar por el 
esposo, aunque se deducirán los cinco 
puntos por razón de matrimonio. Si 
no se hallase establecido el plus de 
cargas familiares en la rama donde 
el marido trabaje, se cobrará el plus 
por la mujer, con idéntico descuento 
de los referidos cinco puntos.

10) Por importe de la nómina so
bre el que ha de calcularse la cuan
tía global del plus familiar se enten
derá la totalidad de las cantidades 
abonadás en el semestre qüe sirva de 
base por la respectiva Empresa al per. 
sonal sujeto a la Reglamentación, 
esto es, no sólo los sueldos o jorna
les, sino el plus de carestía, gratifi
caciones y horas extraordinarias con 
bus recargos.

11) Para efectuar el reparto, en 
cada Empresa se determinarán, en 
primer lugar, las pesetas que corres
pondan a cada punto; a tal efecto se 
dividirá la cantidad a que asciende 
el 10 por 100 de la nómina del últi
mo semestre por la suma total de 
puntos que resulte de aplicar al per
sonal la escala del apartado 2) de la 
presente adicional.

12) La cantidad que por cargas 
familiares corresponda percibir a cada 
uno de los que tengan derecho resul
tará de multiplicar el cociente de la 
división antes expresada por el nú
mero de puntos que se te reconocen 
en la escala, según süs circunstan
cias.

13)' Las cantidades que se asignen 
por cargas familiares no sufrirán al
teración durante el transcurso del se
mestre cualesquiera que sean las mo
dificaciones que las familias experi
menten.

14) El plus de cargas familiares 
deberá pagarse trimestralmente, pero 
las Empresas podrán acordar plazos 
inferiores, consignándolo en su Re
glamento interior.

15) Las cantidades que correspon
dan a los trabajadores que causen 
baja, o las que dejen de pagarse por 
cualquier circunstancia, incrementa
rán iá cantidad qüe por este concep

to haya de distribuirse en el siguien
te semestre.

16) El personal que ingresara des
pués de iniciado un semestre, y que 
por tanto no hubiera podido compu
tarse. en los cálculos distributivos del 
plus, percibirá, sin embargo, éste en 
idéntica cuantía a la dei personal res
tante, a cuyo efecto la Empresa anti
cipará las cantidades pertinentes, que 
serán detraídas, para su reintegro, al 
calcularse’ el importe del plus que 
haya de distribuirse en el semestre si
guiente.

17) La falsedad en las declaracio
nes juradas y la falta en dar cuenta 
de las modificaciones familiares que 
se produzcan durante el semestre mo. 
tirarán la imposición de sanciones 
que se establecerán en el Reglamen
to de Régimen Interior y que podrán 
llegar incluso a la pérdida del plus 
de todo un año.

18) Para entender en cuanto se 
relaciona con el plus de cargas faini- 
liares, en cada Empresa se constitui
rá una Comisión, integrada por ej 
empresario de la misma, su represen
tante legal o persona en quien dele
gue, y cuatro representantes de los 
trabajadores designados por la Em
presa, previa, propuesta en terna del 
Sindicato Textil local, que procurará 
figuren en las listas diversas catego
rías profesionales. Esta Comisión po
drá ser renovada anualmente por ini
ciativa de la Empresa o del Sindi
cato.

19) El plus por cargas familiares 
regulado en esta disposición adicio
nal no será computable para la fija
ción de cuotas de los seguros so
ciales.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Determinación inicial del 
plus de cargas familiares.—Para de
terminar el importe del 10 por 100 
que ha de destinarse ál pago del plus 
de cargas familiares se tomarán como 
baSe para la implantación del siste
ma las nóminas de los meses de agos. 
to a diciembre de 1944 y de enero 
de 1945, incrementadas con los au
mentos que resulten de aplicar estas 
Normas, teniéndose en cuenta las si
tuaciones familiares creadas hasta el 
31 de enero del año en curso.

Segunaa. Las Empresas que, por 
dedicarse á J a  fabricación de boinas 
al mismo tiempo que a la de otros 
génerog de punto, hayan de aplicar a 
todo su personal las presentes Normas 
especiales según su artículo segundo, 
y tuvieran a su servicio trabajadores 
no especificados y definidos en las 
mismas, acudirán a la respectiva De
legación de Trabajo, en plazo de 
quince días, a fin de que ésta formu
le a la Dirección General de Trabajo

las reglas de adaptación pertinentes, 
conforme a principios de analogía de 
las funciones encomendadas.

Madrid, 17 de enero de 1945.—El 
Director general de Trabajo, Fran
cisco Ruiz Jarabo.

ORDENES de 31 de enero de 1945
por las que se inscriben en el Re
gistro Oficial de Cooperativas a las 
que se mencionan.
limo. Sr.: Este Ministerio ha teni

do a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa Asociación Cmemato- 
gráfica de Técnicos y Actores (A. C. 
T. A.), de Madrid, y disponer su ins
cripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con lo 
dispuesto en Ja Ley de Cooperación 
de 2 de enero de 1942 y el Regla
mento para su aplicación de 11 ele 
novií-mbre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1945 . — 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa Industrial de Carpin
teros y Anexos, de Barcelona, y dis
poner su i/nscripc:ón «n el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformi
dad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación ¿e 2 de enero de 1942 y 
el Reglamento para su aplicación de 
11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 31 de enero de 1945 . — 

P* D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario ¿e este' Mi
nisterio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de 
Ja Cooperativa de Consumo Clon tro 
Aragonés, de Barcelona, y d-sponer su 
inscripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con lo 
dispuesto en la  Ley de Cooperación 
de 2 de enero de 1942 y el Reglamento 
para su aplicación de 11 de noviem
bre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1945. — 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario ¿e este Mi
nisterio.
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limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa de Consumo «La Ru- 
binense», de Rubí (Barcelona), y dis
poner su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, ce conformi
dad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación de 2 de enero de 1942 y 
el Reglamento para su aplicación de 
11 de noviembre da 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1945 . — 

P. D., Esteban Pérez González.
limo. Sr. Subsecretario ¿e este Mi

nisterio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa Obrera de Consumo 
«La Viladecanense», do Viladecáns 
(Barcelona), y disponer su inscripción 
en el Registro Oficial de Cooperati
vas, de conformidad c°n )o dispuesto 
en ’la Ley de Cooperación de 2 de 
enero de 1942 y el Reglamento para su 
aplicación de 11 de noviembre de 1943. 

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1945 . — 

P. D., Esteban Pérez González.
limo. Sr. Subsecretario ¿e este Mi

nisterio. |
.. -  „ — —  i

limo. Sr.: Este Ministerio ha temí- I 
do a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa ¿e Consumo «Helios», 
die Barcelona, y disponer su inscrip
ción en  el Registro Oficial de Coope
rativas, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de Cooperación de 
2 de enero <je 1942 y el Reglamento 
para su aplicación de 11 <5e noviem
bre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 194'5 . — 

P. D., Esteban Pérez González.
limo. Sr. Subsecretario ¿e este Mi

nisterio.

limo. S r .: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa de Consumo «La Hor
miga Martinense», de Barcelona, y 
disponer. su inscripción en el Registro 
Oficial • de Cooperativas, de conformi
dad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación de 2 de enero de 1942 y 
el Reglamento para su aplicación de 
1.1 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 194*5. — 

P. D., Esteban Pérez González.
limo. Sr. Subsecretario ¿e este Mi

nisterio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien ¿probar los Estatutos de 
la Cooperativa da Consumo «La’ Nue

va Actividad Obrera», de Barcelona, 
y disponer su inscripción en el Regis
tro Oficial de Cooperativas, de confor
midad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación de 2 de enero de 1942 y 
el Reglamento para su aplicación oe 
11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 31 • de enero de 1945 . — 

P. D., Esteban Pérez González.
limo. Sr. Subsecretario ¿e este Mi

nisterio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a . bien aprobar los Estatutos de 
la Coopérativa de Consumo «Los Ami
gos», de Tarrasa (Barcelona), y dis
poner su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformi
dad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación de 2 de enero de 1942 y 
el Reglamento para su aplicación de 
11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1945 . — 

P. D., Esteban Pérez González.
limo. Sr. Subsecretario ¿e este Mi

nisterio.

• limo. S r .: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa del Campo «San An
tonio», de Alagón (Zaragoza), y dis
poner su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, ¿e conformi
dad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación de 2 de enero de 1942 
y el Reglamento para su aplicación 
de 11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1945 . — 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario ¿e este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa deíl Campo «El Divi
no Salvador», de Villanueva de Gá- 
llego* (Zaragoza), y disponer su ins
cripción en el Reg.stro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Cooperación de 
2 de enero de 1942 y el Reglamento 
para su aplicación de 11 de noviem
bre de 1943. #

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1945. — 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario ¿e este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa del Campo «Santiago 
y San Miguel», de Luna - (Zaragoza), 
y disponer su inscripción en el Regis- 

\

tro Oficial de Cooperativas, de coa. 
formídad con lo dispuesto en la Ley 
de Cooperación de 2 de enero de 1942 
y el Reglamento- para su aplicación 
de 11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 31 de enero de 1945 . —• 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario este MU 
nisterio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  
DE LA G O B ER N A C IO N

Dirección General de Correos y Te
lecomunicación. (Correos. Sección 
cuarta (Red Postal).— Negociado de 

Centros y Enlaces)

Rectificando la hora consignada para 
la celebración de la subasta de la 
conducción del correo en automóvil 
entre la Oficina del Ramo de Puer
tollano y El Hoyo.

Habiéndose consignado indebida
mente la hora de las once de la m a
ñana para la celebración d© la su
basta al objeto de contratar la con
ducción del correo en automóvil en- 
'tre la Oficina del Ramo de Puertolla- 
no y El Hoyo, el día 22 del actual, 
siendo así que la expresada subasta 
habrá de celebrarse a las doce horas 
del indicado día, se pone en conoci
miento del público a los efectos pro
cedentes.

Madrid, 6 de febrero de 1945.—:E1 
Director general, L. Rodríguez.

236-A. C.

M IN IS T E R IO  DE IN D U S T R IA  
Y  C O M E R C IO

Dirección General de Industria

Concediendo un mes de licencia, por 
enfermedad, a don Alberto Gallardo 
Gallegos.

Visto su instancia por la que solici
ta un mes de licencia por enfermedad, 
a cuyo efecto acompaña el correspon
diente certificado médico;

Vistos los artículos sesenta y trea 
y sesenta y cuatro del Reglamento Or
gánico dA «1-7 de -noviembre de 1931 y 
el informe reglamentario del Consejo 
de Industria ,'

Esta Dilección General ha tenido a 
bien conceder a  V. S. un mes de lioem 
oía por enfermedad^, con todo el sarefr-
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tio, que empezará a contarse a partir 
del día 14 de enero d-el corriente eño.

Lo que comunico a V. S. para su co. 
Hocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. s. mucho ó años. 
Madrid, 5 de febrero de 1945.—El 

Director general, Luis Pombo.

6r. D. Alberto Gallardo Gallegos, tin
ge mero Jefe de la Delegación de In 
dustrie de Ciudad Real.

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes. ( Dirección Técnica. 

— Sección Transportes)

Circular número 506 sobre petición de 
guías de circulación.

FUNDAMENTO
Cons derada la Tarjeta de Abaste

cimientos como documento de identi
dad. según se establece en la Circuíar 
número 494, y siendo numerosos los 
casos de peticionarios de guías que 
cóns gnan nombres figurados de remi
tente y destinatario de la mercancía, 
con lo que imposibilitan lia persecu
ción de las infracciones que pudieran 
derivarse del uso de da guía,

Esta Comisaría General ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Necesidad de la Tarjeta de Abasteci
mientos para solicitar la guía

Artículo 1.° En lo sucesivo a todo 
pmeionario de guías de circulación se 
le exigirá da presentación de la Tarje

ta de Abastecimientos, de la que se 
tomará reseña en la solicitud, para 
constancia en el Organismo expedidor, 
a tenor de do dispuesto en el artículo 
43 de la Circular número 437.

Excepción

Art. 2.° Se exceptúan las peticiones 
a que se refiere el artículo 44 de da ci
tada Circular.

Cumplimiento inmediato

Art. 3.° Por las Comisarías de Re
cursos y Delegaciones Provinciadtjs, se 
cursarán con urgencia las órdenes co
rre spond- en tes a todas las Oficinas ex
pedidoras delegadas para el inme
diato cumplimiento de la presente 
Circular.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1945. — El 

Comisario general, Rufino Bel irán.

Para superior conocimiento: Exce
lentísimos señores Min stros de In
dustria y Comercio, Gobernación, 
Hacienda. Agricultura, Obras Públi
cas y Secretario del Partido.

Para conocimiento: limos. Sres. De
legado del Gobierno para da Orde- 
nac ón del Transporte y Fiscal Su
perior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: 
limos. Sres. Comisarios de Recursos 
y Excmos Sres. Gobernadores Civi
les, Jefes de los Servicios Provincia
les de Abastecimientos y Transpor
tes.

M IN IS T E R IO  DE E D U C A C IO N  
N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza Pri
maria

Resolución sobre expediente incoado 
por doña Eugenia Aurelia García 
Gutiérrez, Maestra sustituta de Año
ver de Tajo, en súplica de que se le 
exceptúe de la obligación de satis
facer las cuotas atrasadas que por el 
concepto de derechos pasivos máxi
mos adeuda la Maestra propietaria 
de la citada Escuela, doña Teresa 
Criado Tenorio.

Visto el expediente incoado por doña 
Eugenia Aurelia < Giaaxjáia Gutiérrez, 
Maestra sustituta de Año-ver -de Tajo, 
en esa provincia, en súplica de que se 
ii© exceptúe de la obligación de satis
facer las cuota-s atrasadas que por el 
concepto d€ derechos pasivo^ máxi
mos, adeuda la Maestra propietaria de 
la citada. Escuela, doña Teresa Cria
do Tenorio;

Resultando que con fecha 15 de fe
brero último fué nombrada Ja solici
tante Maestra sustituta de lia Escuela

/

graduada de Año ver de Tajo, con su
jeción a lo establecido en la Orden mi
nisterial de 19 de febrero de 1943, de
biendo acreditársela el sueldo de l*a ca
tegoría de entrada, con cargo a los 
haberes do ly, propietaria, reglamenta
riamente autorizada para ser sustitui
da, a fin de cursar estudies, de Cultu
ra Religiosa Superior.

Resultando que lia referida Maestra 
propietaria, con anterioridad a la in
dicada fecha, solicitó y obtuvo el de
recho a acogerse^ al régimen de dere
chos pasivos máximos, condicionado el 
pago de las cantidades por este con
cepto adeudadas coniforme al Decreto 
de 11 de los corrientes, haciéndosele 
efectivo el descuento en nómina co
rrespondiente. y subsistiendo este ré
gimen, una vez que se ausentó por la 
causa ya señalada, continuándose gra
vando los habereg de la Maestre, sus
tituta «©ñora García Gutiérrez, quien 
solicita se le declare exenta de sufrir 
este descuento por estimar que no vie
ne obligada sntisfaccr deudas que no 
contrajo;

j  Considerando que el régimen de ds- 
rechOg pasivos máximos, por su ex

cepcional carácter, tan sólo es aplicable 
a ios funcionarios que voluntaria

mente lo solicitan, por lo que a éstos 
únicamente comprenden los beneficios, 
y por tanto son cxig:bles las obliga
ciones inherentes, ya que resultaría 
antijurídico y abiertamente opuesto a 
ios principios «de equidad hacer res
ponsable al (Maestro sustituto de actos 
libremente aceptados por el sustitui
do, que por ser acordados a petición 
propia adoptan el carácter de obliga
ciones personales, que a ninguna o to  
parte pueden obligar, debiendo en con. 
Secuencia entenderse que la Orden mi
nisterial de 19 de febrero <je 1943, que 
establee^ el régimen dp sustituciones 
dei Magisterio, y que reconoce el suel
do de la categoría de entradla al sus
tituto, no ha s©r gravado eo*n otros 
descuentos que los de carácter ordina
rio que por el Ministerio de la Ley 
viene todo funcionario obligado a sa
tisfacer.

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Declarar exenta a doña Euge

nia Aurelia García Gutiérrez del des
cuento en sus haberos que por C1 con
cepto de derechos pasivos máximos 
venda satisfaciendo la Maestra propie
taria de la Escuela Nacional de Año- 
ver de Tajo, doña Teres** Criado Te
norio, quien deberá reintegrar a la in
teresada las cuotas que indebidamente 
SC le han descontado por el citado con. 
cepto; v

2.° Que en ]o sucesivo satisfaga es
te descuento !•*«- Maestra propietaria, 
señora Criado Tenorio, co*n la adver
tencia de que en caso de incumpli
miento de esta obligación causará ba
ja en el régimen de derechos pasivos 
máximos que viene "disfrutando.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to, el de las interesadas y demás efec, 
tos.

Dios guarde a V. 6. muchos efios.
Madrid, 21 de diciembre de 1944. 

El Director general, R. de Toledo.

Sr.. Jefe de Ja Sección Administrativa
dé Enseñanza Primaria de Toledo.

Tribunal de Oposiciones a plazas de 
Profesores adjuntos de «Geografía e 
Historia», vacantes en los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media de 
Baeza, Mahón, Santa Cruz de la 
Palma, Madrid («Cervantes»), Bilbao 
(femenino), Ceuta, Seo de Urgel, Las 
Palmas, La Coruña (masculino) y 

Cuenca

Señalando fecha, hora y  local en que 
han de presentarse ante el Tribunal
los aspirantes a dichas plazas.

Los aspirantes admitidos para efoc* 
tuar los ejercicios para la 'provisión 

dichas plazas efectuarán su presen.
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tación ante este Tribunal la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
de Madrid '(Salón de Grados»), a las 
diecisiete horas del día 14 de marzo 
próximo. /

En el acto de su presentación log se
ñores opositores harán entrega a eete 
Tribunal de la Memoria, programa, et
cétera, exigidos por la Legislación vi
gente, como asimismo del recibo que 
acredite haber ingresado en la Habi
litación del “Ministerio de Educación 
Nacional los derechog que establece la 
Orden de il2 de marzo de 1025.

En cumplimiento de fias disposicio
nes vigentes, §e publica juntamente 
con este anuncio el cuestionario que 
ha de regir en «estas oposiciones.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 7 de febrero de 1945.—El 
Presidente del Tribunal, Cayetano Al
cázar Molina.

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Profesores adjuntos de Geografía e 
Historia, de Institutos Nacionales de  

Enseñanza Media
C u e s t i o n a r i o

1. Continentes y Océanos.
2. Formas del relieve.
3. Los opimas.
4. La población del mundo y las 

migraciones.
5. Las materias primas y su dis

tribución geográfica.
6. Los grandes centros de la indus

tria mundial.
7. El tráfico mundial.—Los puertos.
8. Europa occidental.
9. Europa mediterránea.

10. Los países  danubianos.
11. Asia .anterior.
12. Los países monzónicos.
13. Insulindiia y su importancia eco 

mómica.
14. Africa, causas geográficas de su 

aislamiento.
15. Regiones naturales de América 

dol Norte.
16. El Amazonas y el Orinoco.
17. Los palses de1 Plata.
18. Australia.
19. El sistema bético.
20. Las costas del Norte y Noroeste 

de España.
21. El valle del Ebro.

22. Los núcleos industriales de Es
paña, como centros económicos v de 
atracción humana.

23. La región manchega.
24. Las lslas Ganarías.
26. Los territorios eSpañoles ¿el GoL 

fo de Guinea.
26. Alejandro Magno y el Helenismo.
27. Los triunviratos.

. 28. El cristianismo; persecuciones y 
herejías.
29̂  Justiniaao¿

30. Cultura e instituciones de la Es. 
paña visigoda.
31. El Califato.
32. . Castilla de Femando X e» Alfon

so v m .
33. Las luchas entre él Pontificado 

y ed Imperio.
34. Fernando Un y Alfonso X.
05. La expansión aragonesa en el

Mediterráneo.
36. El feudalismo.
37. Cismenos y lia Universidad de Al

calá.
38. La -política mediterránea de los 

Reyes Católicos.
39. El Renacimiento español,
40. La conquista de América cen

tral: Pedrarias Dávila.
4)1-. La- Reforma Católica.
42. La Paz de Westfliia.
43. El «Despotismo ¿lustrado» en 

España.
44. El barroco.
45. Los orígenes de la Revolución 

francesa.
46. El Congreso de Viena.
47. La Iglesia católica América.
48. Los Caudillos de ¡a independen

cia americana: San Martín.
49. La cuestión de Oriente en el si

glo XIX.
50. El Tratado de Versalles.

El ejercicio práctico constará de tres 
partes:

1.a Trabajos sobre mapa.
2.a Comentario de un texto histó

rico; y
3.a Clasificación de proyección de 

•arte.
Madrid, 7 de febrero de 1945.—El 

Presidente, Alcázar.

M IN IS T E R IO  
DE OBRAS P U B LIC A S

Dirección General de Obras Hidráu
licas (Sección de Concesiones y 
Asuntos Generales. —  Negociado de 

Concesiones)

Autorizando el aprovechamiento in
dustrial del salto de pie de presa 
del Pantano de Barrios de Luna a 
don Ginés Navarro Martínez.

Visto el proyecto de salto de pie 
de presa del Pantano de Barrios de 
Luna, presentado por el concesiona
rio don Ginés Navarro Martínez,

Este Ministerio, previa propuesta al 
Consejo de Ministros, aprobada en 3 
de febrero del corriente año, ha re
suelto otorgar la concesión del salto de 
pie de presa del Pantano de Barrios 
de Luna, a don Ginés Navarro Mar
tínez* sobre la basé «leí proyecto pre

sentado con las prescripciones que en 
su informe propone la Sección de Es
tudios y Proyectos, y con arreglo a 
las condiciones establecidas por la 
Orden ministerial de 7 de febrero de 
1944, aprobada en Consejo de Minis
tros de 28 del mismo, con las acla
raciones a que so refiere la Orden 
ministerial de 30 de diciembre de 1944, 
pero quedando don Ginés Navarro 
obligado a la presentación de un pro
yecto modificado en el que se esttu 
die, Sobre la base del que ha pre
sentado, la ampliación del aprovecha
miento, incluyendo . el tramo de río 
siguiente a la presa, para lo qüe se 
le concede un plazo de seis meses, 
y que de no demostrarse en el mismo 
la falta de rentabilidad de dicha so
lución, a juicio de la Administración, 
se obligue al concesionario a su apro
vechamiento. en las mismas condicio
nes va establecidas, y a contribuir por 
el nuevo tramo de río en el momento 
y cuantía en que se exija dicha con
tribución a los demás usuarios.

Las condiciones, con sujeción a la9 
cuales se otorga esta concesión, son 
las siguientes:

1.a El concesionario queda obligado 
a contribuir en las condiciones que 
determina el apartado a) del artículo 
séptimo del Real Decreto-Ley de 28 de 
julio de 1928 al coste totál de las obras 
del embalse del Pantano de Barrios 
de Luna, cuya construcción se reali
zará por el Estado con sujeción al 
proyecto aprobado por Orden ministe. 
riai de 26 de septiembre de 1944, Con 
las prescripciones impuestas en la 
aprobación técnica y con las modifi
caciones que libremente acuerde el Mi
nisterio de Obras Públicas.

2.a La fianza provisional de pese* 
tas 50.000 (cincuenta mil), deposita
da en la Caja General de Depósitos 
por el conces:onario, según resguardos 
número 336.263 de entrada y 151.861 
de registro, por valor de 45.000 pese
tas nominales, en títulos de Deuda 
Amortizable 3 por 100, iy números 
338.264 de entrada y 151.862 de regis
tro, por valor de 5.000 peseta$ nomi
nales, en títulos de Deuda Amortiza- 
ble 4 por 100, quedará afecta ál cum
plimiento de la presentación por el 
concesionario del proyecto reformado 
a que se refiere la condición tercera.

3.a a) En un plazo de seis meses, 
a partir de la fecha en que se comu
nique al concesionario está resolución, 
deberá éste presentar proyecto refor
mado del salto de pie de presa del 
Pantano de Barrios de LUná, agregan, 
do al que resulta de la altura de la 
presa el tramo siguiente del río hasta 
las proximidades del pueblo de Mora, 
con arreglo al cu.nl. una vez apro
bado per el Ministerio de Obras Pú
blicas' con las modificaciones que es
time procedentes* se entenderá otoiu
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gada la concesión y concedida la ex
plotación del aprovecham iento indus
tr ia l del mismo, habiéndose de eje
cu tar las obras con arreglo a dicho 
proyecto. El nuevo tram o que se agre, 
ga es tará  sujeto 61 pago del canon 
que por regulación se fije en su día 
él resto de los usuarios de aguas abajo 
y en la m ism a cuantía, que éstos.

b) El referido proyecto de las obras 
e instalaciones será  redactado de 
acuerdo con los form ularios del Mi
n isterio  de Obras Públicas e instruc
ciones com plem entarias qué perm itan  
fo rm ar idea c ie rta  de las obras e ins
talaciones que se proyectan constru ir 
justificando en la M emoria las carac
terísticas de todas e lla s ; de las líneas 
d e enlace y transporte de emergía; así 
como de las obras de regulación com
plem entarias pa ra  poder utilizar la 
m áxim a producción de energía eléc
trica  y de cuantos antecedentes se es
tim en convenientes.

c) En la redacción de i referido pro
yecto se tendrán  en cu en ta  las si- 
gulentes . observac ones :

Todas las cotas se referirán  al p la
ño de com paración adoptado en el 
proyecto de replanteo de la presa del 
pantano^ que fija en 1.108.50 m etros la cota del m áxim o <?mba¡se.

Se p a rtirá  del em plazam iento y sec
ción de la presa del citado proyecto de 
replanteo aprobado por Orden m n is -  
te ria l de 26 de septiem bre de 1944.

S® au m en ta rá  0.80 m etros la cota su
puesta p a ra  m áxim as avenidas y así 
prever un caudal de 1.100 m etros cú
bicos por segundo.

Las rejillas y com puertas p ara  las 
tom as e s ta rán  fuera de la presa, para 
que sean  fácilm ente revisa-bles y repa
rables.

Se dispondrá estanco el p so de tu r 
binas y lo afectado en  m áxim as ave
nidas, adoptando disposiciones que evi. 
ten  la inundación de la C entral, así 
como los tram os de aforos iy sus d is
positivos.

La C en tra l se dim ensiónará y cons
tru irá  en  b u  detalle como ex ija da m a
qu in arla  que en su d ía  sea adquirida.

El contraem balse, ta n to  en lo técn i
co como en  lo económico, sel fija rá  de
finitivam ente en vista de lo que se re
suelva acerca de la presa de deriva
ción p a ra  riegos.

El presupuesto se red ac ta rá  aum en
tando  al de e jecu có n  m ateria l los ta n , 
tos por ciento reglam entarios, con lo 
que el de co n tra ta  del proyecto pre
sentando asciende a 26.773.655,23 pe
se* as.Se compíletará el proyecto con el 
pliego de condiciones facu ltativas.

La A dm inistrac ón fija rá  el canon 
por eQ uso de barracones p a ra  obreros 
del P an tano , que el peticionario pro , 
pone hab ilitar p a ra  vivienda de pro
ductores.

4.a Los datos y características pro
pias del embalse, cuyo aprovecham iento 
hidráulico ha de ser el objeto del pro. yecto que se presente, están contenidos 
en el proyecto a que se refiere la con
dición prim era, el cual está a disposi
ción del interesado p a ra  su exam en 
en (las dependencias de la Dirección 
G eneral de Obras H dráulicas (Minis
terio de Obras Públicas) y en las ofi
cinas de ]a Confederación Hidrográfi
ca del Duero, en  Valladolid, a  lias ho
ras hábiles de oficina, d u ran te  el pla
zo concedido pa ra  p resen ta r el pro
yecto.

5.a Las cond'clones h idráu licas de 
utilización del em balse serán las que 
se deriven de los datos contenidos en 
el referido provecto y de aquellos que 
le serán  facilitados por la Confedera
ción H ilrográíica del Duero, bien en
tendido que la Adm inistración no se 
obliga por ningún concepto a respetar 
el régim en de desembalse que haya si
do prev:sto y que éste en todos los ca
sos será el que establezca el M iniste- 
.río de Obras Públicas u Organism o en 
quien delegue, sobre la base de respe
ta r  los derechos preexistentes de los 
usuarios de aguas abajo; de satisfacer 
las ñecos dades de riego, en cada épo
ca del año; de conservar Ja capacidad 
del vaso, y de hacer com patible, en 
cuan to  Sea posible, la preferencia ab 
soluta de las tres condiciones an terio
res, con el m áxim o aprovecham iento 
en la produce ón de energía eléctrica.

Antes de fijar el régim en de desem- 
balse >le cada período, será oído e¡l 
concesionario, pero la resolución de la 
A dm inistración será firm e e irrevoca
ble y, por lo tan to , no se adm irirá  re 
clam ación por n ingún concepto, en  
cuanto  a caudales y a ltu ras d e saltos 
resultantes ele] régim en de desem bal- 
Se establecidos.

6.a A) El concesionario queda obli
gado a  realizar por su cu enta  y riesgo:

a) Todas las obras h  dráu licas pro
pias del sailto de pie de presa, la cons
trucción de la C entral hidroeléctrica, 
con todo su equipo de m aquinaria c 
instalaciones pa ra  la producción, tran s 
form ación, seguridad y m edida, las ‘lí
neas de transporte  y enlace con otras 
líneas de transporte  ya establecidas; 
los edificios destinados a viv endas de 
productores; las obras necesarias, au n 
que no figuren en  los proyectos ap ro 
bados y, en general, todas las obras 
instalaciones principales, accesorias y 
com plem entarias precisas p a ra  la m ás 
perfecta explotación de cu an to  sea ob
jeto  de la conces ón, y todo ello en  
condiciones de que, con el régimen de 
desem balse que lógicam ente sea previ
sible, se consiga obtener, la m áxim a 
producción de energía e léctr ea utili- 
zable con e‘1 m ejor rendim iento en  los 
centros de consum o m ás convenientes 
p a ra  la  econom ía nacional y p a ra  las

necesidades del Estado, y las obras de regulación com plem entaria, de acuer
do con lo que en i a condic ón tercera, 
ap artado  c), párrafo  séptimo, se d'ce.

b) La explotación y conservación, 
así como las renovaciones precisas en 
todas las obras e instalaciones com
p r e n d ía s  en ‘la concesión d u ran te  el 
plazo por el cual ésta se otorga, y taro , 
bión para que al revertir aquéllas al 
Estado, una vez term inado dicho p la
zo, o en caso de rescate anticipado, se 
encuentran en perfecto estado de con
servación y funcionam iento $ on las 
cond ciones necesarias p a ra  eil m ás 
exacto cum plim iento de los contra tos 
de sum inistros vigentes.c) La ejecución de todas las obras 
e instalaciones necesarias, para  el co- 
noc m iento del régimen de caudales cir
culantes .  con arreglo a las norm as dic
tadas en  la Orden m inisterial de 10 
de octubre, de 1941.

B) La Adm inistración no tom ará a 
su cargo n ing una obra que, como con. 
secuencia del aprovecham iento h id ro 
eléctrico, pueda- representar aum ento 
en los presupuestos del proyecto ap ro
bado por O rden m inisterial de 3 de 
febrero de 1941 o en el coste de las 
obras com plem entarías o accesorias de 
los embalses.

C) No se au torizará n inguna obra 
e instalación que pueda ser causa de 
perjuicio o riesgo de cu a lq u ie r7 género pa ra  las que son propias del em
balse, ni tampoco aquellas o tras que puedan rep resen ta r un  aum ento de 
los gastos de conservación o explota
ción del mismo, salvo en el caso de 
que el concesionario se com prom eta 
a sufragarlos.

D) El concesionario contribu irá  a 
los gastos de conservación de las obras 
a cargo del Estado en la m ism a pro
porción con que contribuya al coste 
de la construcción.

E) Tam bién el concesionario que
da obligado a abonar todos los corres
pondientes a  la inspección y vigilan
cia de las obras e instalaciones por parte  de la Adm inistración, d u ran te  
la construcción y en  el período de la concesión.

7.a a) El concesionario, al presen
ta r  proyecto en cuestión, pun tualú  
zará  los siguientes ex trem os:

Prim ero. M áxim a utilización de la 
energía de posible obtención.

Segundo. Núm ero m ínim o de kilo
vatios h o ra  que se com prom ete a pro
ducir.

Tercero. Coincidencia de los m er
cados del concesionario Con los de 
posible empleo por la Adm inistración.

Las cantidades a que se refieren los 
extrem os anteriores podrán ser acep
tadas o modificadas por la Adminis
tración al ap robar el proyecto en cuya 
o p .en  de aprobación se fija rán  aque-
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llos a que la concesión definitiva, haya 
de atenerse.

b) Presentará detalles debidamente 
justificados de las instalaciones de pro
ducción, transporte y transformación' 
de energía eléctrica de que disponga 
y tenga relación con I03 aprovecha
mientos que se otorgan a los efectos 
a que se refiere el apartado a) de la 
condición sexta.

c) Propondrá, si procediera, modL. 
ficación dc las tarifas presentadas a 
base de los datos conocidos y sin. per
juicio ‘de su rectificación que acuerde 
el M in is te r io  de  Obras Públicas a lá 
v is ta  del efectivo importe de las obras.

8.a El concesionario queda obliga
do tn todo momento:

a) Al cumplimiento de las prescrip
ciones de la Real Orden de 7 de ju
lio *de 1921 y Real Decreto de 14 de 
junio del mismo, respecto a la nacio
nalidad del capital y personal direc
tivo de la Empresa y maquinaria.

b) A  aceptar en todo tiempo el ré
gimen 'de caudales que determine el 
Organismo del Ministerio de Obras 
Públicas encargado de la dirección, 
inspección y vigilancia del servicio.

9.a a ) Previos los trámites e i1*- 
formes que estime precisos el M inis
terio de Obras Públicas aprobará el 
proyecto con o sin prescripciones O lo 
desechará, si * así lo estimare oportu
no, quedando obligado el concesiona
rio a efectuar eh el mismo las modL' 
ficaciones que se le ordenare dentro 
d0 un plazo de sesenta (60) días, a

.partir d<* la fecha, dq su devolución.
b) Al aprobar ahora definitiva

mente el proyecto de salto, se fija por 
rl Ministerio de Obras Públicas el coe
ficiente, de la aportación que al cos
te de las obras del embalse queda obli
gado el concesionario, con arreglo a la

H
fórmula 0,50 x — «—  (1 +  R )  x C, 

100
deducida sobre la base de lo que. de
termina el apartado a) del articulo 
séptimo del Real Decreto - Ley de 
28 de julio de 1928, ..en la que, 
de acuerdo con lo detallado en la 
Orden ministerial de 30 de dicienu 
bre de 1944, H =  52,20 metros es la 
altura del s a l t o  útil en m etros; 
r  =  0,91*7, la relación del caudal que 
por el embalse se proporcione ál sal
to, el caudal medió del río, y C, el 
coste de ejecución de las obras deta
lladas en el proyecto aprobado. La 
aportación que así resulta €s 0,50 x C, 
o sea el cincuenta por ciento (50 % ).

El importe de la cooperación, asi 
• calculado, será satisfecho por el con
cesionario en ila forma sguiente: Un 
10 por 100 del coste -de la construc
ción de las. obras será satisfecho al 
tiempo de ejecución de las mismas, 
mediante descuento en ]as respectivas

certificaciones; y el resto por medio 
de una anualidad fija, abonada a par. 
tir de la terminación de las referidas 
obras, durante veinticinco años, en 
forma que totalice en dichos veinti
cinco años, y devengando el interés 
anual del 3 por 100, la cantidad a que 
el resto de la cooperación ascienda.

c) La cooperación a Que se obliga 
deberá ser debidamente garantizada 
por el concesionario, en las condico- 
nes que la Administración acuerde, 
antes de que se le otorgue la conce
sión definitiva.

d) El concesionario renuncia a to
da indemnización y reconocimiento 
de derechos por el proyecto presen
tado y los que presente, incluso por 
gastos y trabajos de estudio y redac
ción de los mismos.

10. a) Dentro del plazo de trein
ta días naturales, a partir de la fe
cha de notificación de la concesión 
definitiva a que se refiere el aparta
do b) de la condición novena, el .con- 
cesionar'o depositará en la Caja Ge
neral de Depósitos, a, disposición de 
la Dirección General de O bras ' H i
dráulicas, como garantía tíefipit'-va del 
cumplimiento de su compromiso, el 
1 por 100 del importe total del pre
supuesto de las obras e instalaciones 
de¡ proyecto aprobado, con la adic ón 
que resultare por la revisión de los 
precios efectuada por d eh a  Direc
ción General, caso que lo estimara 
conveniente por defectuosa valoración 
de las obras e instalaciones de dicho 
proyecto, más el l  por 100 del impor
te de la aportación a que se compro
mete del presupuesto del proyecto 
aprobado por Orden ministerial de 3 
de febrero de 1941, para la construc
ción por el Estado del Pantano de 
Barrios de Luna. Una vez impuesta 
(la fianza definitiva se le devolverá el 
depósito provisional de 50.000 (e n 
dienta mil pesetas).

b) A  la terminación de las obras 
e instalaciones y de su plazo de ga
rantía, si no se ha originado respon
sabilidad para el concesionario, será 
devuelta la fianza definitiva, quedan
do afectos a las responsabilidades 
que pudieran originarse las propias 
obras e instalaciones y los productos 
de la explotación.

11. a) La ejecución de las obras 
del salto de pie de presa dará, co
mienzo dentro de los noventa días 
naturales siguientes al de la notiflea- 
c :ón de la concesión definitiva, to
mando la Administración las dispo
siciones necesarias al efecto.

b) El ritmo de ejecucón de las 
obras e instalaciones será tal, que 
permita ponerlas en explotación par
cialmente en cuanto la regulación de 
caudales lo ' haga pos ble y a juicio 
del Ministerio de Obras Públicas que
de garantizada la continuación del

.. V
- -  ' v - ......

servicio, s;endo obligación del conce
sionario, en los diferentes estados de 
construcción, aprovechar e<l máximo 
caudal regulado con ia máxima pro
ducción de energía ut lizable.

c) A  los efectos que determinan 
el apartado precedente ed concesiona
rio queda obligado a comenzar en la 
fecha, conveniente y a ejecutar con 
el ritmo necesario las obras de en
lace con la§ de la Administración, 
para que éstas no sufran perturbacio
nes ni retraso en su.marcha normal 
de realización, así como también a 
tener depuestas das construcciones o 
instalada la maquinaria necesaria pa
ra iniciar ia explotación pare al, en 
cuanto lo permita el caudad disponi
ble, y a que quede totalmente termina
do y en condciones de normal fun
cionamiento el último grupo de aqué
lla, así como todo lo que comprenda 
lia concesión, a los ciento ochenta 
(180) días después de la fecha en que 
la presa alcance la altura • de su co
ronación.

d) Salvo los casos de fuerza ma
yor, según eii código C ivl, en nin«- 
gún otro se concederá prórroga para 
la terminación de las obras e insta
laciones; no producirán prórroga en 
el plazo de eje#ución de las obras, las 
variaciones de proyecto solicitadas por 
el concesionario.

12. Durante la ejecución de las 
obras podrán introducirse modificacio
nes de detalle en el proyecto aproba
do , pero hafi de ser previamente au
torizadas por el Ministerio de Obras 
Públicas.

13. A ) ’ El concesionario q u e d a  
obligado a suministrar gratuitamente, 
durante el período de la concesión, la 
energía eléctrica necesaria, para el 
servicio de los mecanismos de explota, 
ción, alumbrado de las instalaciones, 
servicios y de viviendas del personal 
del Pantano de Barrios de Luna, en 
las condiciones y con las caracterís
ticas que le serán fijadas por,e l M i
nisterio de Obras Públicas.

B ) Además, el Estado se reserva 
el 2i5 por 100 (veinticinco por ciento) 
de la energía total producida en las 
distintas fases de la explotación, se
gún las medidas practicadas en bor- 
nas de lás máquina^ generadoras, que
dando obligado el concesionario a su
ministrarlo al precio máximo de ochó 
céntimos d© peseta (0,08) kilovatio- 
hora, y en las condiciones siguientes:

a ) Podrá ser tomada por la Admi
nistración en cualquier punto de la 
red de altp. tensión del concesionario, 
sin deducción por pérdida del trans
porte, y metí i da en el lugar de la en-

' trega.
b) Quedará garantizada' por el 

concpsionario, en todo momento, no 
solamente con da obtenida en el apro. 
vecliamiento objeto de la concesión*
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sino también con la producción en las demás instalaciones que explote 
o con las que tenga concertado régimen de cooperación.

c) La Administración podrá ceder 
la. energía eléctrica que se reserva a los servicios públicos en las condicio
nes que libremente convenga, sin más compromiso con el concesionario que 
el aviso, que se hará en todo caso con un año de anticipación, del lugar de la derivación y de la potencia que se 
ha de suministrar.

d) El concesionario queda obliga
do a adquirir al Estado la parte o el total de energía que éste se reserva y no utilice, abonando por ella una cantidad que represente el exceso, de 
la tarifa media a que resulte la que i aquél tc-nga contratada para suministros a servicios públicos oficiales, de
ducidos los ocho céntimos de peseta kilovatio-hora que el Estado debía 
abonarle por la misma.

Los importes que por esta cantidad 
hubiese de- abonar el concesionario al Estado podrán ser compensados con 
Iguales importes de los que éste hubiera adelantado para la construcción de las obras del embalse, en p\ caso 
de habérsele concedidé el deretho de tanteo para la construcción de las mismas.

e) El derecho de reserva a favor del Estado no caducará total ni parcialmente, durante el período de la concesión, cualquiera que sea el tiem_ 
po y la cantidad por los cuales deje aquél de ejercerla.

14. a) El plazo máximo por el cual se concede la explotación será de setenta y cinco (75) años, contados a partir de la fecha en que el concesionario queda obligado a terminar las obras, y sin solución alguna de continuidad por ningún concepto.
b) A la terminación de dicho pla

zo, lá totalidad de las obras e instalaciones, e incluso las de regulación 
complementaria a que se refiere el apartado a) de la condición sexta, sin excepción alguna, pasarán a  poder 
del Estado en las condiciones de conservación y perfecto funcionamiento, ya consignadas en el apartado b) de 
la condición sexta.

c) Como garantía del cumplimiento del apartado anterior, el Estado po
drá obligar al concesionario, desde que se inicie el período de los veinticinco (25) últimos años de la conce
sión, a que deposite, en concepto de fianza y a disposición del Ministerio de -Obras Públicas, una cuota anual cuyo valor total al' revertir la concesión compense al demérito sufrido por las instalaciones y maquinarias 
cuyo período de servicio exceda de los plazos de amortización fijados en el

apartado b) de la condición 19, calcu. . lando dicha anualidad sobre la base ¡ del coste efectivo de aquéllas en el | momento en que debieron ser reno- 
i vadaS.
! 15. El estado de conservación delas obras e instalaciones será perfecto en todo momento, levantándose acta 
suscrita por la inspección y el concesionario de la sustitución de las m áquinas eléctricas, turbinas, transformadores, aparatos de protección y me. , dida, así como de la construcción de | nuevas líneas de transportes eléctricos.

1G. La explotación se llevará a 
cabo libremente por el concesionario con absoluto respeto al régimen de caudales que determine el Organismo 
del Ministerio de Obras Públicas encargado de la dirección, inspección y 
vigilancia de las obras, rigurosa entrega de la energía eléctrica, reserva, da al Estado, el exacto cumplimiento de las condiciones del pliego, de las 
disposiciones de la legislación social y dé protección a la industria nacional.

17. El concesionario gozará de los mismos derechos que la Administración en cuanto a ocupación, expropiación e imposición de servidumbres para la ejecución de las obras e instalaciones, objeto de la concesión.18. Se concede al concesionario el derecho de tanteo en da construcción de las obras del embalse, con sujeción a jas siguientes condiciones:
a) Presentar proposición al concurso o subasta de las obras del embalse con sujeción a las condiciones que se fijen para todos los incitadores, ofreciendo las garantías que en los aspectos técnico y constructivo se 

exijan en  las condiciones del concurse. En el caso de no presentar ofer
ta en da licitación, se entiende renuncia a. que le sea concedido dicho derecho de tanteo.b) Comprometerse» al aceptar estas condiciones a  ejecutar un 50 por 100 más de importe de obra que él que se fije en las respectivas consignaciones del concurso o subasta.

c) .De este 50 por 100 más de obra ejecutada se harán  certificaciones complementarias, por separado, con el carácter de diferidas y endosables, sin derecho, por tanto, a devengo de in
tereses por su importe.d) Presentará una garantía banca- ria por cuanto afecte a ese 50 por 100 más de importe de obra ejecutada, a los efectos de aceptación del endoso de las referidas certificaciones complementarias, cuya garantía ha
brá de ser • aceptada como suficiente por da Dirección General de Obras Hidráulicas.19. a) Caso de rescate anticipa
do por causas no imputables al con-

ces:onario. el Estado abonará a aquél el vailor que por tasación resulte por el tiempo que so le priva del disfrute do la concesión del ¿alto de pie de presa, sin que tenga derecho a ndem. nización alguna por su aportación ai coste de construcción del embalse.b) Del expresado valor se descontará el de la parte de las obras e instalaciones qu« havun deb do amortizarse hasta ese momento. tomando como base para determinar aquél, su coste in'cial de primer establecimien
to o renovación y como, período de amortización los siguientes:

Obras de fábrica: Setenta y c neo 
(75) años.

Líneas eléctricas: Cuarenta (40)
años.

Maquinaria eléctrica, turbinas y maquinaria en general: Veinticinco
(25) años.

20. Será causa de caducidad el incumplimiento de una cualquiera de las condiciones de la concesión. Caso de caducidad quedarán de propiedad" del Estado, sin indemnización, todas 
las obras e instalaciones ejecutadas por el concesionario que debieran pasar aU. Estado a la terminación del plazo de la concesión.21. Dado el carácter exclusivamente adm nistrativo do la concesión, todas las cuestiones o diferencias que surjan con motivo del mismo, incluso las que se refieran a cláusulas económicas, deberán resolverse en la 
vía administrativa o por la jurisdicción contencioso-administrativa. Asimismo, en todo lo no previsto en el pliego de condiciones, se entenderá aplicable la legislación general de Obras Públicas, la de Contratación ad
ministrativa y la legislación social.

Y habiendo aceptado el concesio
nario las preinsertas condiciones, y teniendo remitida la póliza de 150 pew setas, según dispone la vigente Ley 
del Timbre, que queda unida al expediente, de Orden del Excmo. Sr. Mi
nistro lo comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos, con publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, dándose traslado directamente por esta Dirección a  la Jefatura de Aguas de esa Confederación y al concesionario.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 8 de febrero de 1945,—El Director general, Francisco García dé Sola.
Señor Ingeniero Jefe de Obras de la Confederación Hidrográfica del Duero.—Valladolld.


